
AÑO CCVIII.—NUM. 107.  SABaDO 17 DE ABRIL DE 1869. 200 milésimas.

P O D E R E J E C UTIVO,
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que con 

curren en el Teniente Coronel de infantería 
D. Eduardo García Cabrera, he tenido á bien 
nombrarle Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Guerra.

Madrid catorce de Abril de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Atendiendo á las circunstancias que con 
curren en el Coronel de Ingenieros D. Pedro 
de Eguía y Lemonauria, he tenido á bien nom 
brarle Oficial en comisión de la clase de ter
ceros del Ministerio de la Guerra.

Madrid diez y  seis de Abril de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El M inistro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Refundidos los fueros especiales en el o r 
dinario, según lo decretado por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 6 de Diciembre último, 
es llegado el caso de establecer el principio ju 
rídico de la unidad del fuero general del ejér
cito y sus clases afectas, debiendo desapare
cer las jurisdicciones especiales del ramo de 
Guerra.

Por lo tanto el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha resuel
to decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La jurisdicción de Guerra re
sidirá exclusivamente en los Consejos de guer
ra, en los Juzgados de las Capitanías genera les 
de los distritos militares y en el de la Coman
dancia general de Cenia, con dependencia del 
Consejo Supremo de la Guerra , según estable
cen las Ordenanzas-del ejército y  disposiciones 
vigentes.

Art. 2.° En virtud de lo prescrito en el 
artículo anterior, quedan suprimidos los fueros 
especiales de los cuerpos de Artillería é Inge
nieros, y sujetos todos los individuos que a c 
tualmente los disfrutan á la jurisdicción única 
de Guerra.

Art. 3.° Queda del mismo modo suprimi
do el fuero atractivo que competía á las e x 
presadas jurisdicciones.

Art. 4.° Sin embargo de la supresión de 
fueros especiales, compete á ios cuerpos de 
Artillería é Ingenieros la formación de suma
rias sobre robo, incendio ó insulto hecho en 
los almacenes, maestranzas, parques, fábricas, 
guardias y salvaguardias de los m ismos, las 
que instruidas que sean las elevarán « n con 
sulta al Capitán general del distrito para que, 
oyendo á su Auditor, dicte la providencia que 
proceda.

Art. 5.° Cuando las tropas de infantería, 
caballería y demás institutos del ejército se 
hallen agregadas al servicio de los cuerpos de 
Artillería ó de Ingenieros, quedarán sujetas á 
los mismos por los delitos y faltas que co m e 
tan en infracción de dicho servicio, y la rev i
sión de la sentencia competirá al Capilan g e 
neral del distrito; pero de los demás delitos y 
fallas en que incurrieran, (|uc no lengan re 
lación con el servicio especial á t juc  se hallen 
destinadas, conocerán los cuerpos á que perte
nezcan con arreglo á derecho.

Art. 0.° Tudas las sumarias y procesos 
pendientes de sustanciacion de los fueros su
primidos debe rán ser consultados á los Capi
tanes generales por los Jefes que hubiesen 
decretado su formación.

Madrid diez y seis de Abril de mil o c h o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra ,

J u an  P r i m .

En el decreto del Gobierno Provisional 
de 31 de Diciembre último, com o consecuencia 
del de 6 del mismo mes sobre uniíicacion de 
fueros, se dispuso lo conveniente para que el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina remi
tiese al de Justicia y á las Audiencias de los 
territorios respectivos los recursos de casación 
pendientes y los negocios y causas por delitos 
comunes en que no les coi respondía entender 
con arreglo á las prescripciones del expresado 
decreto. Trascurrido j a el plazo necesario para 
que lo mandado haya tenido el debido cumpli
miento, es llegado el caso de acometer la refor
ma del Tribunal, toda vez que la reducción de 
sus atenciones á causa de la resuelta unidad 
de fueros en materia civil y supresión de las 
jurisdicciones especiales permite que pueda 
dársele una organización más conform e á la ín
dole é importancia de los asuntos á que en 
adelante debe consagrarse.

Bien hubiera querido el Ministro que sus
cribe hacer una reforma radical unificando 
por completo los fueros; pero la competencia 
establecida por los decretos citados, al des lin 
dar los delitos comunes del Oficial en activo 
servicio que se someten á la jurisdicción de 
Guerra y los delitos militares que puedan per
petrar pa isanos , reconoce el imperio de la ley 
común en el ejército, y hace precisa de con
siguiente la existencia de Jueces y Tribunales 
que la apliquen. Por otra parte, el militar su
jeto á la dura ley de la Ordenanza bien me
rece que se le ampare y proteja, no reducién
dole y mutilándole más su condición de ciuda
dano , á cuyo fin tienden sábiamente los artí
culos 1.° y 4.°, Lít. 4.°, tratado 8.° de la Orde
nanza, estableciendo la competencia ele los

Juzgados y Consejo Supremo de la Guerra para 
los delitos comunes de los Oficiales.

Debe también tenerse presente que, dec la 
rándose al paisano capaz de delitos militares 
cuyo  conocimiento toca á la jurisdicción de 
Guerra , y disponiéndose en el tít. 3.°, art. 6.° '
del citado decreto de 6 de Diciembre, que no 
ha de juzgársele con arreglo á Ordenanza mién- 
tras su delito tenga pena señalada en el Código 
c iv i l , es consiguiente que para no despojarle 
de las garantías que á los de su clase otorgan ■ 
las leyes no hay medio más natural y proce
dente que mantener los Juzgados de Guerra, 
cuyo doble carácter los habilita para aplicar 
con igual ilustración y competencia las pres
cripciones de la ley civil y la militar.

No cabe por lo tanto alterar la organización 
que tiene entre nosotros la justicia del ejército 
sin exponerse á perjudicar acaso la justicia del 
país, organización por cuyo medio se juzga con 
arreglo á Ordenanza el delito militar y con ar
reglo á las leyes del país el delito común.

En tal concepto, el Ministro que suscribe 
entiende que sólo es posible reducir el número 
de Ministros del actual Tribunal Supremo v los 
empleados en é l , organizándose un Consejo 
que se llamará Supremo de la Guerra, d iv i
dido en dos Salas, una de Gobierno para el 
exámen simultáneo de los asuntos propios de 
su conocimiento, como son los relativos á reti
ros de Jefes, Oficiales y tropa, personal del 
Cuerpo jurídico-militar, Secretaría de su Junta 
inspectora, Ordenes de San Hermenegildo, San 
Fernando y demás cruces militares en general, 
Justicia, casamientos, M on te -p io ,  premios de 
constancia, quintas, Vicariato, y acerca de 
todos aquellos puntos interesantes del servicio 
en que el Gobierno estime oportuno oir su 
autorizado dictámen ; conservando el Consejo 
dé la Guerra las facultades jurisdiccionales de 
que se hallaba revestido el Tribunal Supremo 
de G ¡erra y Marina en los asuntos criminales 
del fuero militar, salvo en los casos declarados 
posteriormente de desafuero. Y  la otra Sala de 
Justicia la compondrán tres Ministros togados 
y los suplentes entre los de reemplazo que el 
procedimiento exija , y será la llamada á o cu 
parse de los asuntos de justicia.

Esta reforma, no sólo responderá á los  fines 
que el Consejo e>tá llamado á cumplir, sino 
que proporciona al Tesoro una economía de 
64 .660  escudos.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Queda suprimido el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.

Art. 2.° Se establece un Consejo Supremo 
de G u erra , cuya competencia y atribuciones 
serán las mismas del Tribunal á que sustituye, 
salvas las modificaciones introducidas en ellas 
por los decretos del Gobierno Provisional 
de 6 y 1 1 de Diciembre último.

Art. 3.° El Presidente del Consejo Supre
mo de la Guerra será un Capitán ó Teniente 
General de ejército, y para suplirle habrá 
un Vicepresidente de esta última clase.

Art. 4.° El Consejo se dividirá en dos Sa
las, una de Gobierno y otra de Justicia. La pri
mera se compondrá de dos Consejeros, Tenien
tes Generales de ejército, de tres Mariscales de  
Campo, un Intendente de ejército, de un A se
sor letrado y del Fiscal militar de la clase de 
Brigadier. La segunda constará de tres Minis
tros y un Fiscal togado, y de los suplentes que 
el servicio demande. El Consejo tendrá un Se
cretario Brigadier de ejército.

Art. 5.'J Las funciones de los Fiscales, S e 
cretarios , Relatores y Escribano serán las 
mismas que en el suprimido Tribunal.

Art. 6.° La Secretaría del Consejo, el A r 
ch ivo , las Fiscalías militar y  togada y los su
balternos se arreglarán á la plantilla adjunta, 
y los Generales, Jefes y Oficiales comprendidos 
en ella disfrutarán los sueldos que en la misma 
se ¡es señala, y figurarán para los ascensos en 
las escalas de sus armas respectivas. Cuando 
salgan del Consejo no tendrán otros goces, pre- 
rogativas ni distinciones que las que corres
pondan á los demás Generales, Jefes y Oficia
les; pero los derechos adquiridos serán respe
tados á los que se hallen en posesión de ellos.

Art 7.° Los actuales funcionarios político- 
militares del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina que lengan cabida en la plantilla del 
Consejo continuarán si lo deseasen, pero dis
frutando sólo los sueldos que en la misma se 
les señala; y en lo sucesivo sólo ingresarán en 
el Consejo Jefes y Oficiales del ejército, dán -  

, dose una vacante de cada tres que ocurran á
i los político-militares hasta que esta clase se
. extinga, y entendiéndose que no podrán estos
i optar á asimilación ni carácter militar alguno

por razón de su destino y sueldo.
Art. 8.° Lo dispuesto en el presente d e c r e -  

) to empezará á regir desde J .ü de Mayo
\ próximo.

Madrid diez y seis de Abril de mil o c h o -  
> cientos sesenta y nueve.
i  El Ministro de la G uerra ,

J u a n  P r i m .

P L AN T IL L A

D E L  P E R S O N A L  D E L  CONSEJO SU P R E M O  D E L A  G U E R R A , CON  

A R R E G L O  A L  D E C R E T O  D E EST A F E C H A .

Sueldo a n u a l. t o t a l . 

Escudos. Escudos.

Un Presidente, Capitán ó Te-* 
niente General, con el sueldo
en el segundo caso de  9.000

Un Vicepresidente, Teniente 
General...............................................  6.000

Sueldo anual. t o t a l .  

Escudos. Escudos.

S a la  de G obierno.
Dos Consejeros, Tenientes Ge

nerales , á 6.000........................  42.000
Tres id ., Mariscales de Campo,

á 5.000..........................................  15.000
Uno id., Intendente de ejército. 5.000 
Un Asesor militar de la clase

de togado.....................................  5.000
-----------------  52.000

S ala  de Justicia .
Tres Ministros togados, á 5.000. » 15.000

S ecre ta r ía  del Consejo.
Un Secretario, Brigadier  . 4.000
Un Teniente C oron el.................. 2 .460
Un Comandante  .........  4.920
Cuatro Capitanes, á 1.200........... 4.800
Cuatro Tenientes, á 780.............  3.120
Un Escribiente primero  500
Nueve id. segundos, á 365.........  3.285
Un portero p rim ero ....................  500
Uno id. segu n do ...................   400
Un ordenanza ó mozo.................  23o

 -----------------  20.920
F isca lía  m il i ta r .

Un Brigadier, Fiscal.................... 5.000
Un Coronel, Teniente F isca l... 2.760
Un Capitán, Ayudante fiscal... 1.200

-----------------  8.960
F isca lía  togada.

Un Fiscal togado..........................  5.000
Un Auditor, Abogado Fiscal

prim ero...................    3.000
Un Fiscal de primera clase,

Abogado Fiscal seg u n d o .:.. .  2.400
-----------------  10.400

S ubalternos del Consejo.
Dos Relatores de la clase de 

Fiscales de tercera, á 1.200 . 2.400
Un Escribano de Cámara  1.000
Un alguacil.....................................  300
Un portero de cám ara ................ 700
Uno id. segundo............................  550
Dos mozos, á 320........................... 640
Un ordenanza................................. 235

 --------------------5.825
A rch ivo .

Un Comandante............................  1.920
Un Capitán.....................................  1 .200
Un Teniente.. .............................  78Ó
Un A lférez......................................  660
Dos Escribientes, á 365...............  730
Un portero......................................  400

-----------------  5.690

118.795

Madrid 16 de Abril de 4869.=P rim .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la G uerra ,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo 
Supremo de la Guerra al Teniente General 
D. Felipe Rivero y Lemoyne.

Madrid diez y seis de Abril de mil och o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la Guerra,
J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vicepresidente del Con
sejo Supremo de la Guerra al Teniente Gene
ral D. Narciso de Ametller y de Cabrera.

Madrid diez y seis de Abril de mil o c h o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G uerra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Consejero de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de la Guerra 
al Teniente General D. Juan Mantilla de los 
R íos y Terán.

Madrid diez y seis de Abril de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

Et Ministro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y  Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Consejero de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de la Guerra 
al Mariscal de Campo D. Fausto Eíío y Jiménez 
Navarro.

Madrid diez y seis de Abril de mil o cho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G uerra , 

J u a n  P r im .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la G uerra ,

Vengo en nombrar Consejero de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de lá Guerra al 
Mariscal de Campo D. Rafael López Balleste
ros y Sanlamarina.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Consejero de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de la Guerra al 
Intendente de ejército D. Francisco de Borcy 
y Faba.

Madrid diez y seis de Abril de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la G uerra ,

Vengo en nombrar Asesor militar de la 
clase de togados del Consejo Supremo de la 
Guerra á D. Jacobo Ulloa de las Riveras.

Madrid diez y seis de Abril de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra ,

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Con

sejo Supremo de la Guerra al Brigadier Don 
Juan Bessieres y Portas.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El M inistro de la G u en a ,  
J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la G u erra ,

Vengo en nombrar Secretario del Consejo 
Supremo de la Guerra al Brigadier D. Cárlos 
Linares y Nieto.

Madrid diez y seis de Abril de mil och o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra ,

Vengo en nombrar Ministro togado del 
Consejo Supremo de la Guerra á D. Francisco 
Monte verde y León.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Ministro togado del 
Consejo Supremo de la Guerra á D. Telesforo 
Montejo y Robledo.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u errc , 

J u a n  P r im .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la Guerra,

Vengo en nombrar Ministro togado del 
Consejo Supremo de la Guerra á D. José Ruiz 
López.

Madrid diez y seis de Abril de mil och o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G uerra , 

J u a n  P r i m .

Como individuo del Poder Ejecutivo y Mi
nistro de la G u erra ,

V engo en nombrar Fiscal togado del Con
sejo Supremo de la Guerra á D. Joaquín de 
Urbina y Morey.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de la G u erra , 

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.
Los cuantiosos intereses del Estado que 

custodia en los arsenales la fuerza destinada 
en ellos con tal objeto exige un escogido p er 
sonal regido por las más severas reglas de m o 
ralidad , disciplina y subordinación; pero es 
preciso, á fin de conseguir el cumplimiento de 
sus importantes deberes, dar porvenir á todas 
las clases encargadas de llenarlos, no priván
dolas, com o sucede en la actua lidad , del estí
mulo que tan sábiamenlere comienda la Orde
nanza naval.

El cuerpo de Guardias de arsenales , tal 
com o  se halla hoy constituido, sin plana ma
y o r ,  limitada su carrera á la clase de Capi
tán, no tiene vida propia; y no es fácil que 
responda al fin para que fué creado miéntras 
sus Oficiales y clases de tropa no formen parte 
integrante de la infantería de Marina bajo el 
inmediato mando de los Coroneles de los regi
mientos y Comandantes en los apostaderos de 
Ultramar, figurando en los escalafones de don 
de proceden con opcion á los ascensos regla
mentarios. Así tienen abierta su carrera; así 
se Ies ofrece el mismo estímulo que á los de
más cuerpos é institutos de la Armada; al mis
mo tiempo que, vigilados constantemente por 
sus Jefes naturales, que contemplarán en el pro
ceder de esta fuerza el acierto de su elección 
para form arla, y el reflejo de la disciplina y 
buen espíritu militar de sus subordinados, y en 
la inteligencia de que la menor falta ha de ser 
castigada volviendo con recargo á los batallo
nes de donde salieron, se obtiene en lo posible 
la garantía de que ha de cumplir exactamente 
el especial servicio á que se le destina.

Esta garantía se enlaza con el beneficio 
inmediato de 47.571 escudos 849 milésimas 
que reportará al presupuesto del ramo la 
nueva organización en los términos indicados; 
y ante tales consideraciones el Poder Ejecu
tivo, de acuerdo con el ^Almirantazgo, ha te
nido á bien decretar lo siguiente:

Artículo l.° Queda disuelto el cuerpo de 
Guardias de arsenales, y el servicio que prestan 
actualmente en ellos sus cuatro secciones será 
desempeñado en lo sucesivo por compañías de 
infantería de Marina que se denominarán 
Guardias de arsenales.

Art. 2.° Los Oficiales, sargentos y cabos 
de las actuales secciones de Guardias de arse
nales ingresarán en los escalafones de sus res
pectivas clases en infantería de Marina; los 
Oficiales con la antigüedad de sus empleos; los 
furrieles mayores con las del suyo , com o sar
gentos primeros; los sargentos sencillos com o 
sargentos segundos, colocándose en el escala
fón de esta clase por la antigüedad de sus 
nom bram ientos, y lo mismo los cabos en el 
escalafón de primeros de infantería de Marina; 
los guardias serán considerados com o soldados 
de este cuerpo, y los cornetas com o su clase 
análoga en el mismo.

Art. 3.° Los individuos de las clases de 
tropa que actualmente pertenecen á Guardias 
de arsenales y no se presten á continuar bajo 
las mismas bases continuarán en el mismo 
cuerpo hasta extinguir sus com prom isos, sa
tisfaciéndoseles sus haberes actuales; en la in
teligencia que á los sargentos y  cabos se les 
da de término dos meses improrogables en la 
Península y seis en Ultramar para que mani
fiesten si quieren ingresar en infantería de 
Marina ó recibir su licencia absoluta cuando 
cumplan el tiempo de su empeño. Si alguno ó 
algunos cumpliesen ántes de dicho tiempo, de
berán expresarlo al Teniente Coronel del pri
mer batallón, y el Coronel al Almirantazgo si 
fuese preciso expedir á los sargentos sus licen
cias absolutas, puesto que para los cabos y 
soldados las expedirán dichos Coroneles con 
sujeción á lo prescrito sobre el particular en 
las atribuciones de referencia, fecha 29 de 
Marzo último.

Art. 4.° Siendo la disciplina y buenas cos
tumbres la base principal en que han de sus
tentarse las compañías Guardias de arsenales, 
serán formadas á elección de los Coroneles de 
los regimientos con soldados que cuenten por 
lo ménos dos años de servicio efectivo, tengan 
acreditada su ejemplar conducta, y s e p a n , si 
fuese posible, leer y escribir. Serán parte in
tegrante del primer batallón del regimiento 
que guarnezca el Departamento respectivo , y 
disfrutarán además de sus haberes el siguiente 
plus:

Los sargentos primeros y segundos 200 mi
lésimas de escudo.

Los cabos primeros y  segundos 1 3 0 ,  y los 
cornetas y soldados 100.

La reclamación de sus haberes y gratifica
ciones se efectuará por el batallón de que for
man parte, en cuya caja se introducirán, y por 
la que serán socorridos todos sus individuos; 
en la inteligencia que el primero y segundo 
Jefe del propio batallón vigilarán que en su 
policía, disciplina, ranchos, vestuario é ins
trucción se cumpla cuanto el Coronel del re
gimiento prevenga , cerciorándose de ello por 
medio de revistas mensuales de armas y ves
tuario, cuidando muy particularmente de que 
las compañías sean un modelo de moralidad y 
disciplina.

Art. 5.° Las compañías Guardias de arse
nales alojarán dentro de dichos establecimien
tos, y por ningún motivo desempeñarán otro 
sei vicio que el que se les asigna, á ménos que 
para ello no recaiga órderi expresa del A lm i
rantazgo. Las destinadas al arsenal de la Car
raca constarán de un Capitán, tres Tenientes, 
dos Alféreces, un sargento p rim ero , cuatro 
idem segundos, 15 cabos primeros, 15 idem 
segundos, dos cornetas y 200 soldados. Las 
de Ferrol de un Capitán, tres Tenientes, tres 
Alféreces, un sargento primero, cuatro idem 
segundos, 13 cabos primeros, 13 idem segun
dos, dos cornetas y 160 soldados. Las de Car
tagena de un Capitán, dos Tenientes, dos A l
féreces, un sargento primero, tres idem segun
dos, 10 cabos primeros, 10 idem segundos, dos 
cornetas y 114 soldados; y la de la Habana de 
un Capilan, dos Tenientes, dos Alféreces, un 
sargento primero, tres idem segundos, siete 
cabos primeros, siete idem segundos, dos cor
netas y 100 soldados. Los Capitanes se enten
derán para todo lo que sea régimen interior 
y policía de los individuos á sus órdenes con 
los Jefes de los batallones, si bien dando siem
pre cuenta com o corresponde al Comandante 
general del arsenal á que estén destinados.

Art. 6.° Las compañías Guardias de arse
nales estarán á las órdenes del Comandante 
general del arsenal donde presten su servicio 
por lo que respecta á él y las faltas cometidas 
en su desempeño; y en cuanto al régimen e co 
nóm ico, administración, policía y disciplina, á 
las del Coronel del regimiento á que pertene
cen, ó al Comandante de las tropas en el apos
tadero de la Habana.

Art. 7.° Como las compañías citadas for
man parte del primer batallón del regimiento 
ya indicado, sus individuos de tropa disfruta
rán los premios, retiros, enganches y reengan
ches de las clases á que pertenecen , formando 
siempre que fuese pr eciso como su última co m 
pañía y ántes del segundo batallón.

Art. 8.° Las faltas en que incurran los guar
dias de arsenales serán castigadas por los res
pectivos Capitanes ó Comandantes generales 
de los Departamentos y apostadero, prévia fo r 
mación de sumaria, disponiéndose su vuelta al 
regimiento con el recargo de tiempo á que se 
hayan hecho merecedores.

Art. 9.° Las clases de sargentos, luego que 
se organicen, no podrán reemplazarse sino por 
ascenso, inutilidad ó castigo resuelto por e x 
pediente que fallará la Autoridad superior del 
Departamento ó apostadero respectivo.

Art. 10. Se modificarán en armonía con 
las presentes disposiciones la cartilla de los 
deberes individuales de los guardias de arse
nales y el reglamento que rige en la actua
lidad.

Art. 11. El vestuario y armamento de es 
tas compañías será el mismo de la infantería 
de Marina, con la sola excepción de llevar en 
las hombreras las iniciales G. A .,  de metal, 
como distintivo del servicio especial que d e s 
empeñan.

Art, 12. Queda derogado cuanto se op on 
ga á lo que se previene en el presente d e 
creto.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Marina,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .



MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
d e c r e t o s .

Habiendo acordado las Cortes Constituyen
tes que se proceda á la elección parcial de un 
Diputado en la circunscripción de Ocaña para  
cubrir Ja vacante que en la misma resulta;

El Poder Ejecutivo , en cumplimiento de  
dicho acuerdo, y  teniendo presente lo que^de- 
terminan los artículos 20 y 21 y el cap. 4. del 
decreto sobre ejercicio del sufragio universal, 
ha resuelto lo siguiente:

1.° Que se convoque á los colegios e lecto
rales de Ja circunscripción de Ocaña para que  
procedan á Ja elección de un Diputado que le 
corresponde.

2.° Que la elección dé principio el dia 9 de  
Mayo próximo y continúe los tres siguientes, 
verificándose el segundo escrutinio el dia 15  
y el tercero el 23  de dicho mes.

3.° Que el Gobernador de la provincia á 
que corresponde la citada circunscripción adop
te inmediatamente las disposiciones necesarias  
para el exacto  cumplimiento de lo mandado.

Madrid quince de Abril de mil ochocientos  
sesenta y  nueve.

El Minis tro de la Gobernación,
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

La profunda modificación hecha en las Di
recciones de Sanidad marítima por el decreto  
de 29 de Diciembre del año anterior, inspirada 
en el vehem ente  deseo de introducir economías  
en los gastos del Estado y de facilitar el m o
vimiento de la máquina administrativa por lo 
mismo que tanto se proponía y á tantos puer
tos afectaba, ha tenido que encontrar dificul
tades de ejecución en más puntos. Aplicable y 
aplicada á 146 puertos, desde luego se com 
prende que las condiciones é importancia de 
ellos debian ser diversas, á tal punto, que en 
unos fuese facilísimo y hasta necesario lo que 
en otros de difícil ejecución. Y  en efecto ha 
sucedido así, y acaso en mayor escala de lo 
que ya previo la Administración. En la ma
yoría de aquellos puertos la prohibición de e x 
pedir patentes, puesta á las Subdirecciones que 
por aquel decreto se establecen, ha producido  
alguna dificultad que es indispensable ladear. 
Crecen por otros conceptos las dificultades en 
los puertos de Ceuta, La Garrucha é Ibiza, don
de el movimiento de buques es tal que, reuni
da esa circunstancia á las de su posición é im 
portancia mercantil, hacen indispensable en 
ellos una Dirección especial, por más que re 
ducida al personal absolutamente necesario. Y  
por últim o, la situación particular de Sanlúcar  
ele Barramecla y de Bonanza á la desemboca
dura del Gualdaquivir, y la de Sevilla á 24  
leguas de aquella , reclamaban y hacian fácil 
de suyo el cambio de sus respectivas Direccio
nes, tan conveniente al buen servicio, que ya 
ciesde el año de 1854  se ha venido rec lam an
do , y las Juntas revolucionarias de Cádiz y de 
Sevilla han estado á punto de v e r i f ic a r lo .

Atento á tan poderosas consideraciones, y 
de conformidad con lo propuesto por la Di
rección general del ramo, el Poder Ejecutivo  
ha tenido por conveniente re so lve r :

1.° Se faculta á las Subdirecciones de Sa
nidad marítima establecidas por el decreto  
ele 29 de Diciembre postrero en los puertos 
habilitados con Aduanas de tercera y  cuarta 
clase para que puedan expedir patentes de  
sanidad á los buques que las necesitaren con 
arreglo á Ja ley.

2.° En Jos puertos de La G arrucha, de  
Ceuta é lbiza se establecerán desde 1 .° de Mayo 
próximo Direcciones especiales, al tenor de la 
plantilla que el Poder Ejecutivo se ha servido  
aprobar y  va por apéndice de este decreto, con 
cargo al capítulo 1 2 ,a r t .  2.° del presupuesto  
v igente  de este Ministerio.

3.° La Dirección de segunda clase hoy ex is 
tente en Sevilla se trasladará al puerto de San
lúcar de Barrameda y Bonanza; quedando en 
Sevilla una Subdireccion compuesta del Alcal
de , Presidente del Ayuntamiento; dos Conce
jales que el mismo designe , otros dos indivi
duos de la Junta provincial de Sanidad á su 
elección, uno de los cuales desempeñará el 
cargo de Secretario, y un Médico Inspector que 
el mismo Ayuntamiento nombre con el cargo  
de Visita de naves.

4.° De la subvención que en el art, 2 .6, ca
pítulo 12 del presupuesto v igente ,  se señala á 
Ja Dirección de Ceuta se deducirán 400  es
cudos con aplicación á los gastos que ocasione  
la Dirección que por el artículo anterior se es
tablece en Sevilla.

Madrid diez y seis de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro  de la G obern ac ión, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

A consecuencia de lo dispuesto en el anterior decre
to , el Poder Ejecutivo se ha  dignado aprobar la siguien
te plantilla del personal para las Direcciones especiales 
de Sanidad marítima que se establecen en los puertos 
de La Garrucha, Ceuta é Ibiza:

Su eld os.
DESTINOS. jp “E s c u d o s .

Un Director-Médico de visita de n a v e s . . .  600
Un Secretario.....................................................  500
Un Celador.......................    400
Un pa trón............................................................  350Tres marineros, á 250 escudos cada uno.. 750

Madrid 16 de Abril de 4869.=-Sagasta.

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales .— 
Negociado 2.°

Examinado on este Ministerio el reglam ento  fo r 
niado por esa Junta para  el rég im en  interior  de la 
m ism a, el Poder Ejecutivo ha tenido por conven ien
te prestarle su aprobación y disponer se lleve ú de
bido cumplimiento.

Lo que de orden del citado Poder Ejecutivo co
munico á V. I. para  su  inteligencia y efectos consi
guientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1869.

SAGASTA.
Sr. Vicepresidente de la Jun ta  superior consultiva 

de Sanidad.

A L M IR A N T A Z G O .

Sección de Construcciones.
El Almirantazgo h a resuelto que se proceda á 

poner en los arsenales de Cádiz, Cartagena y Ferrol,  
con sujeción á los planos que  Sé acom pañan  , las 
quillas de las tres corbetas b l indadas  m andad as  
constru ir  ,por decreto dé 30 de Enero ú h im o ,  las 
cuales se denom inarán  respectivam ente Castilla, A ra -  
gon y N avarra .

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1869.=EL Vicepresidente, 
Casto Mendez Nuñez.— Sr. Com andante general del 
D epar tam ento  d e .....

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía Guadalupe, de la división de guarda

costas de Santander, aprehendió en la noche del 5 del 
corriente en el rio Vidasoa dos bultos de efectos de con
trabando arrojados por un bote que embarrancó en la 
costa francesa.

SUPREM O  T R IB U N A L  DE JU S T IC IA .
En M adrid ,  á 30 de Marzo de 1869 , en el pleito 

contenrioso-adm inistra tivo  promovido en este S u
prem o T ribuna l  de Justicia por D. Francisco Lacasa 
Felices contra la Adm inistración  d<d Estado sobre 
que se deje sin efecto la real o rden  de 1 4 de Setiem 
bre de 1868, y se continúe el expediente  de la mina 
ti tulada Relámpago, anulándose el del registro de la 
denom inada Santiago y  C ierra España:

Resultando que  en  25 de Setiem bre de 1867 Don 
Francisco Lacasa Felices solicitó del G obernador de 
la provincia  de Alm ería el registro de la mina t i tu 
lada El Relámpago] y seguido el expediente, obtuvo 
su demarcación en 13 de Mayo del año siguiente: 

Resultando qu e  este in teresado presentó  en las 
horas de oficinas del dia 30 dei mismo mes el papel 
de reintegro para pago de los derechos y título de 
p rop iedad  de la mina; y en igual dia, á las cinco de 
la tarde, solicitó D. José Jiménez Lacner el registro 
sobre el mismo terreno con el nuevo título de S a n 
tiago y  C ierra E spaña  por haber dejado pasar el re 
g is trador de El Relámpago 15 dias sin hacer  el 
pago de los derechos y título; y resolviendo esta in s 
tancia el Gobernador de la provincia, declaró en 23 
de Junio del mismo año fenecido y sin curso  el ex 
pediente del primitivo registro de E l R elám pago , y 
admitió el de Santiago y  C ierra E spaña:

Resultando en su consecuencia que D.. Francisco 
Lacasa Felices acudió en 15 de Julio siguiente al Mi
nisterio de Fom ento solicitando la revocación del re 
ferido acuerdo y la nulidad del ú lt im o registro, d e 
cidiéndose esta reclamación por real o rd en  de 14 de 
Setiembre siguiente, que confirmó la resolución del 
G o b e rn a d o r :

Resultando que el mismo Lacasa Felices presentó 
dem anda an te  esta Sala en 22 de O c tubre  posterior 
rep ro du c ién d o las  pretensiones de la via gubernativa ,  
sosteniendo, en cuanto á la procedencia de la con
tenciosa, que lo que  tra taba  de im pu gnar  era una 
resoiucion final com prendida en el art. 89 de la ley 
de minas de 1859 y en la reformada de 1868, y por
que la misma real orden  im pugnada hacia esta re 
serva:

Resultando que comunicada aLFiscal con a r r e 
glo á lo prevenido en el decreto de 26 de Noviembre 
último, opinó se desestimase por im proceden te  é inad
misible, porque las leyes citadas sólo estiman como 
resoluciones finales las que recaen concediendo ó 
negando la propiedad de las m inas ,  no las de cance
lación de expedientes de registro por defectos de t ra 
mitación, según lo establecido ya por diferentes rea 
les órdenes que cita:

Resultando que  en tal estado se presentó en los 
autos D. José J iménez y  se le admitió como p a rte  
c o a d y u v a n t e  :

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. B uenaven
tu ra  Alvarado:

Considerando que  según el art. 89 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859 y su núm ero  tercero ,  en 
q ue  se funda la dem an d a ,  sólo cabe el recurso por 
la via contenciosa contra  las reales órdenes que  en 
minería contienen resoluciones f inales, concediendo 
ó negando la prop iedad  de las m in as ,  sin que tenga 
lugar  contra las que  se refieren á la nu lidad  ó can
celación de un  ex ped ien te  por defectos de reg lam en
to , como así lo ha consignado ya la ju r isp ru d en c ia  
repetidam ente:

Considerando que en la real orden de 14 de Se
t iem bre  ú ltimo, confirmatoria del decreto del Gober
nador de Alm ería ,  q ue  declaró nulo y  sin curso  el 
expediente  de la m ina de que  se tra ta ,  no se concede 
ni se niega f inalmente la prop iedad  de la misma, sino 
que  se ap rueba únicam ente  aquella  declaración de 
n u l id a d ,  ó sea la cancelación del expediente ,  por  un  
defecto previsto  d<j la t ram itación;

F a lh im osque  debemos dec la ra r  y declaramos im 
p roceden te  la dem anda, y que  no há lugar á la via 
contenciosa.

Así por esta nuestra  sentencia , que  se p ub l icará  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y se inser tará  en la Colec
ción legislativa, sacándose al efecto las copias necesa
r ia s ,  con devolución del expediente guberna tivo  al 
Ministerio de Fom ento ,  lo p ronu nciam os ,  m andam os 
y f irm am os .= M anu e l  Ortiz de Z úñ ig a .= E u seb io  Mo
rales Puideban . =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José 
María Herreros de Tejada = T e o d o ro  Moreno.==Bue- 
n a v en tu ra  Alvarado. =  Calixto de Montalvo y Co
liantes.

Publicación.— Leida y pub licada  fué la p rece
dente  sentencia por el limo. Sr. D. B uen a ven tu ra  
A lv arado ,  Ministro d é l a  Sala te rce ra  del T rib una l  
S up rem o de Jus t ic ia ,  ce lebrando audienc ia  pública 
la misma en el dia de hoy, d e q u e  certifico como Se
cre ta rio  Relator en Madrid á 30 de Marzo de 1869 . =  
Licenciado J u an  de Vega Ballesteros.

A NUNCIO S O FIC IA L ES.
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

C u e r p o  d e  S a n i d a d  m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  P ó o . — H o s p i 
t a l  MILITAR DEL P RÍN CIPE . — M E S DE E N E R O  DE 1869.—  
Parte de la existencia , movimiento y necrología de 
enfermos que durante el mes próximo pasado ha te
nido lugar en el hospital m ilitar de esta colonia.

Medicina. — Existencia anterior 4 ; entrados 8; sali
dos 11; existencia actual uno.Cirugía.—Existencia anterior 4; salidos 3; existencia 
actual uno.Total.—Existencia anterior 8; entrados 8; salidos 14; 
existencia actual 2.

Santa Isabel 1.° de Febrero de 1869. = E 1  Jefe local 
facultativo, Leopoldo Castro. =V .°  B .°=E1 Jefe de Sa
nidad militar,  Cárlos R ico .=  Es copia. =  El Secretario 
en comisión, Ramón Brunet. =  Hay un sello del Go
bierno general de Fernando Póo y sus dependencias.

DIRECCION DE LA CAJA G ENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 17 del ac tu a l , desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del 
Tesoro depositados en Ja misma., y cuyas carpetas de se
ñalamiento, que comprenden 20 depósitos, lleven los 
números del 1.246 al 1.256 inclusive.

Madrid 16 de Abril de 1869.= E l  Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 17 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 1.° del actual, correspondientes á carreteras de 
Abril depositados en la misma, y cuyas carpetas de se
ñalamiento lleven los números del 13 al 17 inclusive.

Madrid 16 de Abril de 1869.=E1 Director general, Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un año desde 1.° de Octubre próximo los pastos y 
frutos de bellota de 103 millares del valle de la Alcudia;

y para su remate se han señalado los dias 19, 20 y ^1 
del actual, á la una de su tarde, subastándose 34 milla
res en los dos primeros dias y 35 en el último, en esta Dirección general y en la Administración del valle, sita 
en Almodóvar del Campo, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en ámbas oficinas juntam ente con la tasación y cabida de cada uno de dichos mi
llaresMadrid 7 de Abril de 1869. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. ~ ^

Se vende en pública y doble subasta la cabana me
rina trashumante, propia del Hospital del Rey en B urgos, que existe en la actualidad en la dehesa de Bercial, 
sita en el término jurisdiccional de Alcolea del Tajo, 
provincia de Toledo, la cual se compone de unas 2.800 cabezas; y para cuvo remate, sobre el tipo de 45 reales 
cada una, se ha señalado el dia 22 del corriente mes de 
Abril, á la una de la tarde, en esta Dirección general y 
en la Administración de dicho Hospital, en cuyas ofici
nas se halla de manifiesto el pliego de condiciones apro
bado al efecto.Madrid 13 de Abril de 18S9.=El Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —4-

DIRECCION GENERAL DE AR T IL L E R IA . 
p r o g r a m a

PARA EL CONCURSO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 1.° DE 
JUNIO PRÓXIMO EN LA ACADEMIA DE ARTILLERÍA DE SEGOVIA 
PARA LA ADMISION DE 25 ALUMNOS, QUE DEBE INSERTARSE
EN LA Gaceta de Madrid v  e n  l o s  Boletines oficiales d e
LAS PROVINCIAS, SEGUN PREVIENE  EL ART. 50 DEL REGLA

MENTO VIGENTE DE LA REFERIDA ACADEMIA.
La edad de los aspirantes en 1.° de Setiembre de 

este año debe de ser de 16 á 23 años no cumplidos, au 
mentándose en un año la mayor edad por cada uno de 
los cursos de la Academia de que sean aprobados en el 
exámen de ingreso.Para  ser admitido á concurso precederá la presenta
ción de los documentos siguientes legalizados en la for
ma que previenen las leyes del reino:

Fe de bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad local del pueblo de su 

naturaleza ó residencia, en que se haga constar que el 
pretendiente no tiene tacha legal que lo inhabili te para  
el ejercicio de cargos públicos.Certificación que acredite su buena conducta.

El pretendiente que no goce dei sueldo de Oficial 
del ejército debe acompañar además una obligación de 
su padre ó tutor de asistirles durante su permanencia 
en la Academia con 800 milésimas de escudo diarias para 
su decorosa manutención, hipotecando en debida for
ma fincas ó bienes bastantes para asegurar el pago de 
esta cantidad por valor á lo ménos de 600 escudos, ó 
depositando en la Caja del Gobierno un año de dichas 
asistencias.Todos estos documentos se dirigirán al Secretario de 
la Jun ta  gubernativa de la Academia con la anticipa
ción debida para que los reciba el dia 45 de Mayo pró
ximo.En el oficio de remisión se expresarán con claridad los 
nombres y apellidos de los padres ó tutores y las señas 
de su domicilio, manifestando además si los pretendien
tes aspiran á examinarse únicamente de las materias de 
ingreso, ó también do uno ó más años. Dichos docu
mentos serán devueltos á los interesados en caso de no 
haber sido admitidos en la Academia.Decidido por la Junta  gubernativa los aspirantes que 
tengan derecho al concurso , el Secretario les avisará 
para que puedan presentarse en Segovia el dia d.° de 
Junio á fin de ser reconocidos por el Oficial Médico y 
tallados ante el Jefe del de ta l l , para cuyo reconocimien
to regirán las disposiciones de la ley de reemplazos vi
gente.

Los pretendientes con carácter militar dirigirán las 
instancias por conducto de sus Jefes respectivos al Di
rector general de Artillería, y cuando les sea comuni
cada la resolución de esta Autoridad admitiéndoles á 
exámen se presentarán al Subdirector de la Academia.

El dia antes de que haya de verificarse el exámen y 
á presencia de los aspirantes admitidos á dicho acto se 
procederá al sorteo que determinará el orden según el 
cual han de ser examinados, sin que después se admita 
al que no haya entrado en el sorteo.

El exámen de ingreso comprenderá las materias siguientes : .. Prim er ejercicio.
Aritmética y Algebra, por Cirodde.

Segundo ejercicio.
Geometría e lemental, Trigonometría rectilínea y esférica , por Cirodde.
Geometría descriptiva (rectas y planos), por Alix.

Tercer ejercicio.
Francés (traducción correcta).
Geografía é Historia general y en particular de E s

paña, por Verdejo y Gómez Ranera.
Dibujo natural (extremidades y cabezas).
El exámen de ingreso en los dos primeros ejerci

cios tendrá lugar ante un Tribunal compuesto del Sub
director, el Profesor primero y tres Profesores, y el del 
tercero ante otro Tribunal compuesto del Jefe del de
tall, el Profesor de dibujo, el de francés y un Ayudante 
de Profesor. Estos exámenes se verificarán por papele
tas que contengan las preguntas sobre las materias de 
que deben ser examinados, sacando el aspirante á la 
suerte tres de cada asignatura.

Los aspirantes que por enfermedad ú otra cualquiera causa no hubiesen podido asistir á los ejercicios ó se 
hubiesen retirado sin concluirlos pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel año, debiendo empero ser 
calificados con las notas de desaprobación los que las 
hubiesen merecido por los ejercicios practicados.

Si entre los aspirantes hubiere algunos que preten
diesen examinarse de uno ó de los dos primeros cursos 
de la Academia, se empezará por dichos aspirantes al 
exámen de cada ejercicio, y después de ser aprobados 
de las materias para la admisión sufrirán el de las otras. 
Terminados los exámenes de todas las materias, serán 
propuestos para cubrir las 25 vacantes los aspirantes 
aprobados primeros de la relación general de exámenes, 
la que se redactará poniendo en cabeza los que hayan 
sido aprobados de más cursos, y á continuación por el 
orden de mejor censura.

A los que no tuvieren cabida después de ser apro
bados se les expedirá por el Subdirector una certificación 
que acredite las censuras qué hubieren merecido para 
que puedan hacer constar en todo tiempo no haber sido 
culpa suya la exclusión sufrida; pero sin que esta cir
cunstancia pueda servirles para ingresar en la Aca
demia.

El dia 1.° de Setiembre, en que se debe dar principio al curso de estudios, se presentarán los alumnos recien 
nombrados con el uniforme señalado á su clase, y se 
les sentará su plaza en la oficina del detall para que 
como soldados principien á contarse sus servicios desde 
este dia, formalizando entonces la entrega en caja de 400 
escudos como depósito, con arreglo al art. 38 del regla
mento vigente.

Advertencia. Las papeletas que contienen las pre
guntas del exámen se facilitarán en la Secretaría de la 
Academia y en la Dirección general del cuerpo.

Los aspirantes que obtengan el ingreso se sujetarán 
al pago de matrículas y demás condiciones que se de
terminen por* el nuevo reglamento que ha de formarse 
para la Academia según las bases establecidas por el 
Poder Ejecutivo en orden de 9 de Marzo último.

Madrid 43 de Abril de 4869.=El Brigadier Secreta
rio, Cárlos López del Hoyo.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL  

DE LA DEUDA PUBLICA.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am or

tizados en el mes de Enero de 1869 por pago de débitos 
y varios ramos y por conversiones, y que se forma  
en cumplimiento de lo acordado por la Junta en 9 del 
actual.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documento de renta del 3 por 100 consolidado interior; por capitales 34.807.766 rs. 27 eénts.
Nueve documentos de Deuda del material del Teso

ro; por capitales 472.850 rs. 55 cénts.
Quinientos veintiséis documentos de Deuda sin in 

terés procedente del personal;  por capitales 6.506.450 
reales 7 cénts.

Doscientos siete documentos de obligaciones del E s tado por ferro-carriles; por capitales 540 000 rs.
Novecientos treinta y nueve documentos de acciones de carreteras; por capitales 2.440.000 rs.
Once documentos de acciones de obras públicas; por 

capitales 22.000 rs.Totales: 4.693documentos; por capitales 41.188.766 
reales 89 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Ochenta y seis documentos de renta del 3 por 400 

consolidado interior; por capitales 4.017.877 rs. 23 cénts.
Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido in

terior; pur capitales 36.000 rs.
Un documento de Deuda del 5 por 400 consolidado

interior; por capitales 106.897 rs. G cénts.; por interesescapitalizables 28.647,94; por id. no capitalizables 28.647 
reales 94 cénts.; total 463.892,94. ^

Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 400 
á papel no negociable; por capitales 472.524 rs. 3* cen- timos; por intereses en Deuda amortízame o0 .̂ob4,4vx/; 
total 4.074.888,76. . , ,Dos documentos de Deuda provisional negociable; 
por capitales 24.369 rs. 65 cénts.Treinta y cinco documentos de Deuda amortízame 
de segunda clase interior; por capitales 605.000 rs.Un documento de Deuda amortizable de segunda 
clase exterior; por capitales 4.000 rs.Cuarenta y cinco documentos de Deuda sin interés; 
por capitales 420.905 rs 72 cénts.Ciento cuarenta y seis documentos de Deuda proce
dente del personal; por capitales 69 042 rs. 47 cénts.Dos documentos interinos de la Deuda dei 5 por 400 
á papel; por capitales 23.668 rs. 39 cénts.

Quince documentos de vales no consolidados; por 
capitales 36.894 rs. 24 cénts.Seis documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 249.382 rs. 35 cénts.Totales; 349 documentos; por capitales 6.033.261 rs. 
42 cénts.; por intereses capitalizables28.647,94; por idem 
no capitalizables 28.647 94; por id. en Deuda amortiza- 
ble 602.364,42; total 6.692.924,72.

RESUMEN.
Mil seiscientos noventa y tres documentos de am or

tización por pago de débitos y varios ramos; por capi
tales 44.488.766 rs. 89 cénts.Trescientos cuarenta y nueve documentos de am or
tización por conversiones ; por capitales 6.033.261 rs. 
42 cénts.; por intereses capitalizables 28 647,94; por idem 
no capitalizables 28.647,94: por id. en Deuda am ortiza-  
ble 602.364,42; total 6.692.924,72.Totales: 2.042 documentos; por capitales 47.222.028 
reales 34 cénts ; por intereses capitalizables 28.647,94; 
por id. no capitalizables 28.647,94; por id. en Deuda 
amortizable 602.364,42; total 47.881.688,64.

Madrid 22 de Marzo de 4869 = E 1  Jefe del Departa
mento de Emisión, Estéban Morales.=V.° B.°=E1 Con
tador general, J. Nicolás de La Moneda.=Oonforrne.= 
El Director g e n era l , Presidente, Heredia.

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADRID.
Comisión especial de efectistas.

E n cumplimiento de lo prevenido en el reglamento 
de la misma , la quema de títulos de la Deuda de Sisas 
de esta villa, amortizados por consecuencia de la subas
ta pública celebrada el dia 30 de Enero último, tendrá 
lugar ante la expresada Comisión el lunes 49 del cor
riente, á la una de su tarde, en el patio de las Casas Con
sistoriales.Lo que se pone en conocimiento de los interesados 
y del público para su inteligencia.

Madrid 46 de Abril de 4869.= El Alcalde primero, 
Presidente , Nicolás María Rivero.

ACADEMIA ESPAÑOLA.
Habiendo vacado una plaza de Académico de nú 

mero de este Cuerpo literario, podrán los que aspiren á 
obtenerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi 
cargo hasta el dia 45 de Mayo próximo, á las tres de la 
tarde ; en la inteligencia de que para obtenerla es con
dición precisa estar domiciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 16 de Abril de 1869.=EI Secretario perpétuo, 
Manuel Bretón de los Herreros.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.
Bajo el pliego de condiciones que se halla de mani

fiesto en la Secretaría de la Diputación, y con las forma
lidades prevenidas en las rúales órdenes de 3 de Se
tiembre de 4846, 8 de Octubre de 1856 y reglamento 
de 20 de Setiembre de 4865, se verificará el dia 2 de J u 
nio próximo venidero, y hora de la una de la tarde, en la 
sala de sesiones de aquella corporación Ja subasta para 
la impresión y publicación del Boletín oficial de esta 
provincia durante el año econórn co de 4869 á 4870. 
Dicho acto tendrá lugar ante la Exorna. Diputación.

Los pliegos cerrados en que se hagan las proposicio
nes se entregarán al Presidente á la vista del publico á 
la hora prefijada; debiendo acompañar á los mismos la 
carta de pago que acredite haber consignado el proponente en la Caja sucursal de Depósitos la cantidad 
de 280 escudos, equivalentes al 10 por 100 del tipo de 2 800, base de la subasta, en concepto de fianza provisional para responder del resultado del remate; advirtiendo que una vez entregados los pliegos no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Se exceptúa de la obligación del depósito al actual contratista en el caso de presentarse como licitador, en 
razón á tenerle existente como garantía del contrato actual.

Las proposiciones deberán sujetarse al modelo que 
aparece á continuación, no debiendo ser admitida n in 
guna que cai ezca de esta circunstancia.

Albacete 9 de Abril de 4869.= E 1  Gobernador Presi
dente, Jacobo A rau jo .= E l  Secretario interino, José Ma
ría López.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    se obliga á imprimir y pu 

blicar el Boletin oficiul de la provincia de Albacete los 
lunes, miércoles y viernes por todo el año económico 
de 4869 á 4870, y repatirlo por su cuenta y riesgo en la 
capital en ios mismos dias, enviándolo por el correo in
mediato al de su publicación á los suscritores y corpo
raciones de fuera, aceptando todas las condiciones que 
como tal editor ó empresario se le imponen en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Dipu
tación provincial, ofreciendo verificar el indicado ser
vicio por la cantidad d e  (se expresará en letra).

(Fecha y firma del proponente.) A—459

AYUNTAMIENTO P OPUL AR DE QUINTANAR DEL REY.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta 

villa, dotada con 250 escudos por la asistencia de 402 
vecinos pobres, pagados por trimestres de fondos m unicipales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Secre
taría del Ayuntamiento en el término de 30 dias, con
tados desde que este anuncio aparezca en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia.

Quintanar del Rey 43 de Abril de 4869.=E1 Alcal
de segundo, Agustín Carrascosa.=El Secretario, F ra n cisco Valencia. Q—8

ALCALDÍA POPUL AR DE CORONIL.
D. Rafael Candau, Alcalde popular de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que por fallecimiento del Profesor que 

la obtenía, y consiguiente acuerdo de esta Municipali
dad y contribuyentes asociados, se declara vacante y 
habrá de proveerse en favor del aspirante que resulte 
más meritorio la plaza única de Médico-cirujano titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 800 escudos 
pagados puntualmente por trimestres vencidos de fondos municipales.

El Profesor agraciado prestará gratuita asistencia á 
los vecinos clasificados pobres por el Ayuntam iento y 
mayores contribuyentes, como asimismo á los casos de 
oficio, quedando en libertad de contratar con los demás 
vecinos el tanto con que hayan de acudirlepor su asis
tencia y las de sus respectivas familias, sobre cuyo cum plimiento velará la Autoridad local.

Los aspirantes á la referida plaza titular dirigirán 
sus solicitudes documentadas á este Municipio por con
ducto de su Presidente en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , trascurridos los cuales se efectuará la provisión en el que resulte más digno y meritorio.

Esta  población consta de 4.106 vecinos y 4.268 al
mas, según el último censo oficial; se halla situada á 
ocho leguas de la capital (Sevilla), con estacionen la via férrea de Utrera á Moron.

Coronil 8 de Abril de 4869.=Rafael C an d a u .= P o r  
acuerdo del Ayuntamiento, José M. Vidal, Secretario 

___________________ C—214
CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA I)E LA PROVINCIA  

DE ALAVA.
La subasta de la construcción de una estantería con 

destino al Archivo de Hacienda pública de esta provin
cia se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador y 
bajo su presidencia, á los 30 dias contados desde la pu
blicación del anuncio en la G a c e t a , en el Boletin oficial 
de la provincia y por carteles, con asistencia del que 
suscribe, Oficial Letrado y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.

El tipo para la subasta será el de 168 escudos 375 
milésimas, y no se admitirá postura que exceda de esta 
cantidad, importe.del presupuesto de la obra aprobado 
por la Dirección general de Contabilidad de la Hacien
da publica el 6 del actual.

Llegado el dia del remate, y en la primera media 
hora señalada, presentarán los licitadores sus proposiciones con estricta sujeccion al modelo que se acompa
ña, en pliegos cerrados cuya cubierta rubricarán, y re 
cibidos por el Sr. Presidente se irán numerando por el orden que se entreguen.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar

 ----------------------------------- ~  ~---------  ̂^  v u t i o g a u u  t / l l  ]Q, «V*de Depósitos en metálico el 40 por 400 del importe d presupuesto ya citado para que sirva de garantía m 
tras se termina y reconoce la obra por personas co611'' 
patentes; y hasta que recaiga la aprobación corresnnn:l', diente no será devuelto este depósito al que resulte rem tante.

Vitoria 43 de Abril de 4 869.=Segundo Blaquez 
Modelo de proposición.

D . . . ,  vecino d e . . . . . .  se obliga á ejecutar des,,cuenta Jas obras necesarias para la construcción dp 
estantería con destino al Archivo general de Hacipnr?* de esta provincia de Alava , anunciada en la G ap
d e  , por la cantidad d e  , y con sujeción al ™supuesto y pliego de condiciones formados al efeotÁ a las que queda enterado. eci0’ ^

(Fecha y firma.) V—lgg

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA
DE MÁLAGA. °lK

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera va en el termino de nueve dias, contados desde el en n 
se publique el presente en el Boletin oficial y Gaceta n 
M a d r i d , para que se presente ante esta Administrado 
D. Antonio Berrocal, Celador de vigilancia de estacapit l que fué en los años 4850 á 1856, á responder de un al 
canee que le resultó por falta de documentos del ram 
encomendados á su cuidado paro su expendicion-a'  como á sus hijos ó herederos si aquel hubiese fallecido1 
recomendándoles hagan en el término, bien por sí ’ 
por personas que los representen, las reclamaciones qua 
crean convenir á su derecho; en la inteligencia que d 
no hacerlo se les seguirán los perjuicios á que dieran lugar. Q

Málaga 3 de Abril de 4869. *= Antonio López
M -7 4 4 - .&  "

PR O V ID E N C IA S JUDICIA LES.
E n  v ir tu d  de  p rov id en cia  del  Sr. D. José  del Rio Gonzalez 

Juez  de  pr im era instanc ia  del d i s t r to  d é l a  Universidad de esto 
capital,  se  cita, llama y em plaza p o r  el presente  anuncio á la 
person a  en c u y o  p der ex ista  ó tenga noticia del paradero deln- 
docum^ntos  s igu ien tes:  '

Una carpeta , núm. 388. ba jo la cual y  e i 17 de Mayo de 18*1 
p resen tó  D. Antonio Frontera, Presbítero,  ap od era d o  del Rdo. Rec
tor y  clero de  la ve la  de Soller (islas B a leares) ,  en  la Comisión 
del Crédito público d e  Palma de  Mallorca ocho escrituras de 
im pos ición  en  C onso l id ac ión ,  im portantes  en junto 64 546 rs. 9 
maravedís ,  e xpedidas  á favor de  dist intas mandas pias fundada*? en la ci tada  villa.

Otra, núm . 359, bajo la cual en 17 de M ayo de 1821 y  en tonal 
con cep to  el  citado D. Antonio Frontera presentó en la antedicha 
C om isión  o t ia s  ■ uatro escri turas  d e  imposición en Consolidación 
im p ortam es  en ju n io  5.518 rs. 23 mrs.,  pertenecientes  al clero dp la enunc iada  villa .

Y  otra, núm . 372, con  que el ex p resa d o  D. Antonio Frontera 
en  id én tica  fecha que las anterior* s, p resen tó  en la referida Co
m isión del C réd ito  p ú b lL o  d e P-.lma una escritura de toual clase" 
im portante 6.643 rs. 20 mrs.,  p erten ecien te  á la pia herencia de A n ton io  Obert.

Para que  d en tro  del térm in o  de  30 dias los presente en este 
Juzgado, sito en el piso bajo de  la Audiencia territorial, y Escri
banía de  in fra sc r i to ,  ó acuda á usar  de su derecho en e\ exp e 
d iente  que  se  in stru ye  para jus tif icar  su extravío; bajo apercibi
m iento .

M adrid  14 de A b r i l  d e  1869 .— Por mandado de S. S., Juar 
V iv ó .  X —1186

E n  v ir tu d  ele p rov id en c ia  del Sr. Juez  de primera instanci; 
del d istr ito  de  la U nivers idad  de esta capital,  se r ita, l lam ay ern 
plaza por el p r e sen te  anuncio y  termino de 30 dias á la per
sona en c u y o  poder  exista ó tenga notic ia  <;el pa ra d ero  de la: 
lám inas  dei 5 por  100 de  Deuda corr iente  no nego cia b le ,  núme 
r  s 35.988, de  rs. vn .  3.616 con 7 m s.; 3a .989. de 2.818 rs. 7 raa- 
ravedís,  y  35.990, de  1.026 rs. e x  ed id as  r es p ect iva m  n leáfavo  
de las cofradí s del Sani ís im o Sacram ento ,  ue N uestra  Señor, 
del Rosario y  de Nuestra Señora de  la Concepción de la villa d 
Alb 1 -¡, p io v in c ia  de Cáceres. para que dentro de  dicho térmi 
no las p r e se  te en este Juzgado, ¡uto en  el p so bajo de la Au 
diencia territorial,  y  Esc r ibanía  del infrascri to,  ó acuda á usa 
de su d o -e c h o  en el e x p e d ie n te  q u e  se  in s t r u s e  para justifica 
su  e xtrav ío  ; ba jo apercibimiento .

M ad rid  13 de Abril de 1869 . =  P or  m a n d a d o  de S. S., Jua; 
V ivó .  X — 1182

D. Julián Ortiz , Regente  de  la jurisd icc ión  ordinaria de est 
parti ’o ele Frechilla.

Hago saber  que  h a h e n d o  cesado en  el cargo de  Registrado 
de la P ro p ied ad  de este  partido  D. Enr ique  Diaz Otero, y dis 
p o n ie n d o  el art. 306 de la ley hipot* caria que para que pued 
d e v o l v e r s e  la lia; za prestada y llegue  á notic ia  de  todos aque 
l íos  que  tengan que ded u c ir  alguna acción contr* el mismo s 
a r u i n  ie dic.ua cesac ión en el Bole t ín  oficial  y G a c e t a  d e  M a d r i i  
as í lo verif ico  por  e p re se n te  mi quinto edicto .

Frechi lla y M arzo 23 d e  1 8 6 9 . = J u l i a n  O r t i z . = P o r  su man 
d a d o ,  José  García. X — 1181

E n v ir tu d  d e p r o v id en c ia  del Sr. Ju ez de prim era instanc-i 
del d istr ito  del H osp ital de esta  c a p ita l , autorizada por el Es 
crib an o que su scr ib e , se  v e n d e n  en pública subasta varias fin 
c - s  rú stica - sitas en térm in o  d e  V ald ep eñ as, tasadas en ¡a can
tidad d e  1.322 e scu d o s , á reb ajar cargas. El remate tendí á lugai 
el dia 12 «¡e M ayo p ió x im o . á la una de su tarde, en la audienci; 
d e  S. S., sita en el p iso  b .jo de la T err.toria l, frente á Santa Cruz 
y  en los Juzga los d e  p rim era in stan cia  de Manzanares y  Valde
p e ñ a s , á con d ición  d e  ap ro b arse  la postura que cubriéndola! 
d os ter c er a s  p a rtes  d e la tasación  sea  má * ventajosa.

M a d i i d  14 d e  Abri l  d e  1 S 6 9 . = E l  Escr iban o,  José Marú 
I. Sierra . X — 1180

D. V a len tín  F u en tes y  L ó p ez , Ju ez de prim era instancia de 
esta  c iu d ad  de Molina d e A ragón  y  su partido.

P or  el p r c -e n te  p rim er ed ic to  se  cita, lla m a y  emplaza á Don 
Joaquín F ern a n d ez , M éd ico titu lar que fué del lugar de Alustante, 
para qu e en el p reciso  térm in o  de n u eve  dias, contados desde su 
in serc ió n  e n  el Bolet ín oficial  d e  la p rov in cia  y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se  p resen te  en este  Ju zgad o á  p re sta r  declaración indaga
toria en la causa q u e se  le sig u e  com o presunto culpable de des
acato m én os g r a v e  al e jercL n te  ju iisd ic  ion del Juzgado de 
paz d e  d ich o pueblo; bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo 
le  p arará  el p erju ic io  q u e h a ya  lugar.

D a d o  en Molina á 6 de  Abr il  de  1 S69 .=V alent ín  Fuentes y 
L o p e z . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , Claudio López Ayllon. M—784

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. M anuel 

C a n t e r o .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Abril 

de 1869.
Abierta á la una  y cuarto, se leyó por el Sr. Secre

tario Marqués de Sardoal el acta de la anterior.
El Sr. s a l m e r ó n  : Pido Ja palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ("Cantero): ¿Es  sobre el acta?
El Sr. s a l m e r ó n :  Es para pedir que conste mi voto conforme con el de la minoría en lo re la t iv o  á la 

proposición referente á los Juzgados suprimidos.
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): No puede 

constar en el acta; pero constará en el Diario d é l a s  Se
siones.

El Sr. S A N C H O : Debo manifestar que el Sr. Vado no pudo asistir ayer á la sesión por hallarse enfermo, 
encontrándose hoy en el mismo caso; y me ha autori
zado para que manifieste que de haber asistido hubiera 
votado con la minoría en lo relativo á la prop os ic ión  
sobre los Juzgados suprimidos, y con la mayoría en las 
votaciones de las enmiendas á los artículos de la Cons
titución, deseando que conste así.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Constará en 
el Diario de las Sesiones lo primero, y en este y el neta 
el voto relativo á las enmiendas á que S. S. se ha referido.

Prévia la oportuna pregunta, quedó aprobada el acta.Se dio cuenta,  y las Cortes quedaron e n t e r a d a s ,  ue 
una comunicación del Sr. Figueras m a n i f e s t a n d o  no 
podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

o r d e n  d e l  d í a .
El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): C o n t i n ú a  la 

discusión pendiente por artículos del proyecto c ó n s u l  - 
cional. Abrese el debate sobre el art. 2.°El Sr. g i l  B E R G E s :  Pido la palabra en contra.El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): La tiene V. •

El Sr. G IL  B E R G E S : Hoy puede decirse que e - 
pieza el debate del proyecto de Constitución, puesto \  ̂
se someten á la crítica y exámen de la Cámara un 
una las disposiciones adoptadas en él, y vamos a ana 
distintamente si la tan decantada aceptación délos p 
cipios democráticos es una verdad. En este articu10 P eipia la enumeración de los derechos individuales, q 
vamos á ver si se hallan garantidos en el proyec 
la manera que la base del sistema democrático 
Yo no vacilo en pronunciarme por la negativa, p _ ^  
tanto están garantidos los derechos indivr^ua  ̂ ’ uS cuanto están al abrigo de los abusos del podei y 
agentes; y esto no lo digo yo por mí solo, sin0 n0 ferencia á los maestros en la ciencia y a nuest § , 
Presidente, por lo cual voy á tener el honor de -on gunas de las palabras que pronunció al tomar P 
de la Presidencia. (Leyó.) ¿Y de que manera ha P dido la comisión, .no sólo á las exigencias de la cíe » 
sino á lo que exigían ¡os principios proclamad F 
revolución de Setiembre? Vamos á verlo. gjJ,a comisión ha colocado en su proyecto un aii. i 
que en su primera parte dice que las garantías c © 
nadas en los artículos 2.°, 5.° y párrafos segund ,



cero y cu a r to  dol 16 no podrán  suspe nd e rse  en toda la 
M o n a rq u ía ,  ó en par te  de e l la ,  sino te m p o ra lm e n te  y 
p o r  medio  de u na  ley, cu and o  así lo exija la seg u r id a d  
del E s tado  en c i rcun s tan c ias  ex trao rd in ar ias .  Y yo p r e 
g u n to  : u n a  vez adoptado  es to , la iiegis labil idad de los 
derechos  ind iv idua les  ¿ á  qué q ueda  re d u c id a ?  A nada; 
po rqu e  h ay  que te ne r  en cu e n ta  que p ue de n  v en ir  u na s  
Cortes o rd inar ias  que den u n a  ley s uspe nd ie nd o  esas 
g a ra n t ía s ,  y ven im os á p a ra r  en que  los derech o s  ind i
v idua les  quedan  legislarles. E s  verd ad  que  se dice que  
sólo podrán  suspenderse  te m po ra lm e n te ;  pero ¿por c u á n 
to tiempo? No se d e te rm in a ,  y por cons igu ien te  ese ad 
verbio puede te ne r  la ex tens ió n  que  se qu ie ra .

Tam bién  se h a  puesto  en el p rovecto  un ar t .  109, que 
dice que las Cor tes ,  por si ó á p ro pu es ta  del R e y ,  po
d rán  a c o rd a r  la re fo rm a  de la C o n s t i tu c ió n ,  señalando  
al efecto ci a r t ícu lo  ó ar t ícu los  que h a y a n  de al terarse . 
De m a n e r a  que  los a r t ícu los  re fe ren tes  á los derechos  
ind iv idu a les  no es tán  exclu idos  de la re fo rm a ,  y ya por 
p rop ia  v o lun ta d  de las C or tes ,  ó por acuerdo  de estas á 
p ro p u es ta  del R e y ,  p od rán  m odif icarse ,  quedand o  de 
este  m odo legis la rles  como todo lo d e m á s ,  lo c u a l e s  
co n tra r io  á los p rinc ip ios  de la democracia.

A h o ra  bien : el ar t.  2.° que se discute no garan t iza  la 
p a r te  de los d erechos  indiv iduales  á que se re l ie re ,  y está 
redac tad o  de un  modo v ago ,  si se to m a en c u e n ta  la re
lación que tiene con otros que le s iguen  en el proyecto; 
y yo creo que podia m u y  bien haberse  p rocedido con 
algo m ás  de ac ie r to ,  au n  cuando  no se h u b ie ra  c o n 
sultado  m ás  que los an teceden tes  de n ue s t ro  derecho; 
pues  tenem os la Constituc ión del 1 2 ,  la cual p reven ia  
no p ud ie ra  ser nádie detenido ni preso  sin que prece
diese u n a  in form ación  s u m a r ia  de ¡a cual pud ie ra  a p a 
re ce r  la d e l in c u e n c ia ,  y  sin m a n d a m ie n to  del Juez co m 
petente .

Y esto lo d em u e s t ra  p e rfec tam en te  un  ejemplo  p rá c 
tico dei Juez com peten te .  S u p o n g a m o s  que u n a  A u to r i 
dad g u b e rn a t iv a  tiene not ic ia  de que se h a  cometido  un 
delito  y que se sospecha  de u n a  persona  d e te rm inada :  
la d e t ien e ;  y con tal que d en tro  de las 24 h o ras  la en 
t r eg u e  al Juez co m p e te n te ,  ya no tiene responsab il idad  
según  el art .  3.°, por m ás  que  se vea  que no h a  habido 
cu lpab il idad  a lg u n a  y que h a y a  sido preciso p on e r la  en 
l ibertad.

Dice el ar t.  9.° que la A u to r id ad  g u b e r n a t iv a  que 
in f r in ja  lo prescr ito  en los ar t ícu los  2.ü, 3.° y 4.° i n c u r 
r i rá  en delito de d e tenc ión  a rb i t ra r ia ,  y q u e d a rá  ad em ás  
su je ta  á la in d em nización  señ a lada  en el párrafo  s e g u n 
do del ar t ícu lo  a n te r io r ;  pero  si la A u to r id ad  g u b e r n a 
tiva h a  procedido á la de tenc ión  p o r  causa  de delito, 
s eg ún  el ar t .  2.°, y d en tro  de las 24 h o ras  en t r e g a  el de
tenido  al Juez c o m p e te n te ,  con a r reg lo  al ar t.  3.° no 
tiene responsabilidad.

E n  el ar t .  4.° se p rev iene  que  n in g ú n  español p od rá  
ser  preso  sino en v i r tu d  de m a n d a m ie n to  de Juez  c o m 
p e ten te ,  y que el au to  en cu y a  v i r tu d  se h a y a  expedido 
el m a n d a m ie n to  deb erá  ra tif icarse ó r e p o n e rs e ,  oido el 
p re s u n to  reo, d en tro  de las 12 h o ras  s igu ien tes  al au to  de 
p r is ió n ;  y la g a ra n t ía  p a ra  que  no p ueda  en esto proce- 
derse  a rb i t ra r i a m e n te  está en el a r t .  8.°, que dice que 
todo au to  de pris ión, reg is t ro  de m o ra d a  ó de detención  
de la co rrespo n denc ia  escr ita  ó telegráfica será  m otivado , 
y que cu a nd o  el au to  carezca de este requis ito,  ó cuando  
los m otivos  en que se h ay a  fundado  se dec laren  en j u i 
cio n o to r iam e n te  ileg ítimos ó insu f ic ien tes ,  la persona  
que  h u b ie re  sido presa ,  ó cu y a  pris ión no se hub ie re  r a 
tificado d en tro  del plazo señalado  en el ar t.  4.°, ó cu y a  
m o ra d a  h u b ie re  sido a l lanada  , ó cu y a  co rrespondenc ia  
h u b ie re  sido detenida , te n d rá  derecho  á ob ten er  del Juez 
que  h a y a  dictado  el au to  u n a  indem nización  , á la que 
e s ta rán  suje tos  tam bién ,  siendo re gu la da  por el Juez, los 
agentes  de la A u to r id ad  publica  cuando  reciban  ó re 
tengan  en pris ión á cu a lq u ie ra  persona  sin m a n d a m ie n 
to que c o n ten g a  au to  m o t iv ad o ,  ó cu a nd o  el au to  no 
hub ie re  sido ra tif icado d en tro  del te rm in o  legal. E te 
párrafo  te rcero  no se co m p ren d e  p a ra  qué  es tá  puesto, 
p orque  s iem pre  h a b rá  de ser el Juez el que lo h a y a  de 
d isponer.

P a r e c í a ,  s eñ ores ,  que después  de h a b e r  p roc lam ado  
tan to  la  aceptación de los p < incipios dem ocrá t icos  se 
h ab r ía n  g aran t id o  ef icazmente los derechos  in d iv id u a 
les, d ic tando  medidas  severas  p a ra  las A utor idades  que 
in f r in jan  esos d erechos;  y sin em b argo  no es a s í ,  pues  
se e n c u e n t r a  esto más afianzado en la ley provisional 
p a ra  ia aplicación de las disposiciones del Código, y en 
el decreto  del Sr. Marqués de G ero n a ,  donde la sanción 
penal es m ás  g ra v e ,  ig u a lm en te  que en el Código penal, 
en el que se e n c u e n t ra  la p en a  de inhab il i tac ión  que 
aqu í  ha  pasado desapercibida.

Yo creo que el ar t ícu lo  de que se t r a ta  debia te n e r  
m ás  exp licac ión ,  añ a d ie n do  á Ja p a labra  « d e l i to »  la 
calificación de g ra v e ,  y ad em ás  que te m a  tal g ravedad ,  
po rqu e  podia m erecer  u n a  d e te rm in a d a  pena.

Tal vez se co n tes ta rá  que eso t e n d rá  lu g a r  en las le
yes que h o y an  de darse para  el desarrol lo  de esias dis
posiciones; pero ya que se h a  descendido  á o tros  d e ta 
lles en el proyecto, bien podia h ab erse  dicho aqu í  «por 
causa de delito g rave  que m erezca  u n a  p en a  d e te rm i
nada,» que p odría  ser  la m is m a  que adoptó el Sr. Mar
qués de Gerona; y a u n  añ ad ien do  que  la  responsab il idad  
fuera  cr im inal ,  pues  sabido es que hay  delitos cu y as  
p en as  se t r a d u c e n  luego en responsab il idad  civil, que es 
p ec u n ia r ia  p a ra  a lgu n os  de los que  en éi h a n  tenido 
par te ,  y no h ay  por  qué  p ro ced e r  á la d e tenc ión  en es
tos casos, l levando  la p e r tu rb a c ió n  á u n a  familia ó acaso 
á  m u ch as .R ueg o ,  pues, á las Cortes que, to m an d o  en conside
ración  estas observaciones, se s irvan  d esech a r  el a r t íc u 
lo tal como se h a lla  redactado.

El Sr. m o r e t  Y p r e w d e h g a s t  : He oido con 
gus to  y ex trañ ez a  al m ism o t iempo al Sr. Gil Berges. 
Con gusto , p orque  s iem pre  le teng o  en oir á S. S . ; y 
con ex trañeza , por el modo con que  h a  d iscutido el a r 
t ículo  que  se d eb a te ,  pues  h a  tenido p resen te  sólo u n a  
p a r te  del s is tem a acep tado  p or  la comisión , el cual no 
p uede  ser  t r a tad o  en la fo rm a que lo h a  hecho  S. S.

Dice el Sr.  Gil B erges  que los d erech o s  ind iv idua les  
son ilegislabies, y así es ;  pero  el ejercicio de esos d e re 
chos es legisiable, porque  en él p uede  h a b e r  abusos  que  
á la sociedad conviene ev i ta r  que se c o m e t a n : lo d e 
m ás  es dejarse i lus iona r  dem asiado  p o r  la teo r ía  y no 
te n e r  presen te  lo que en real idad  puede  s u c ed e r  en el 
te r ren o  de la p ráctica. Muy bien podríam os h ab e r  dicho 
como en la Constituc ión  de 1791: « L os  derechos  in d i
v idua les  son ilegislabies,» y luego  a ñ a d i r  : « pero  como 
puede h a b e r  en su  ejercicio abusos  que p e r tu rb e n  los 
d erechos  de o tro  ó de la sociedad , cu and o  se vea que 
esto  puede  te n e r  lu g a r  se legislará sobre su ejercicio;» 
pero  en tonces  h a b r ía n  q uedado  sin  la g a ra n t ía  que tie
n e n  a h o r a ,  y ga ran t iza r los  eficazmente es lo que nos 
h e m o s  propuesto .

E l a r t .  2 .° que se d iscute  dice que  n in g ú n  español 
p o d rá  ser detenido  ni preso sino por  causa  de delito: 
no  dice lo que co ns ignaba  la Constituc ión del 42; pero  
es ta  se referia  sólo al caso de pris ión, y aq u í  se añ ade  
el de de tenc ión , que no sup on e  necesa r iam en te  el s u 
m ar io  como sucede en  la pris ión, de la cual t r a ta  ex p re 
sam en te  el ar t .  4.°

Lo que S. S. quiere  que se adicione al a r t .  2 .° no 
es posible; p o rqu e  si se e x a m in a  la clasificación que  el 
Código hace  de los delitos y la penalidad  que establece, 
la p a la b ra  «grave» que desea S. S. que se coloque de trás  
de la  p a lab ra  «delito» sería  in in telig ib le ,  supues to  que 
en n ues t ro  Código la g ravedad  de los delitos no se g ra 
d ú a  por sus  c i rcun s tan c ias  in tr ínsecas , sino por la pen a  
que  t ienen  señalada; y esto o r ig inar ia  g ran d es  d if iculta
des en la práctica.

Al h a b la r  de la de tención, m anifes taba  el Sr. Gil B e r 
ges que  no h ab ia  g a ra n t ía  a lg u n a  p a ra  ev itar  que un  
c iudadano  fuese detenido  sin m otivo ,  pues  s iem pre  que 
d en tro  de las 24  h oras  fuese en tregado  al Juez co m p e
te n te  desaparecía  toda responsabilidad p ara  la A u to r i 
dad g ub erna t iv a .  P u e s  p ara  ev itar  eso se ha puesto  «por 
causa  de delito,» p o rq u e  si no exis te  (esta causa h a b rá  
lu g a r  á la responsabilidad. El q u e re r  que no se pueda  
proceder á la de tenc ión  de ios p resun tos  reos de un  de
lito es u n a  cosa que no puede  adm it irse  sin per jud icar  
á la adm in is trac ión  de just ic ia .

Dice S. S. que la g a ra n t ía  del caso 3.° del ar t.  8.° es tá 
m al p ues ta ,  porque la pris ión la h a rá  s iem pre el Juez y 
no la Autor idad  g u b e rn a t iv a ;  pero corno esta  puede es
ta r  en cargada  de cum plir  un  m a n d a m ie n to  de esta  cla
se que no esté conforme con lo d ispuesto  por la ley, la 
comisión h a  estado en su lu g a r  al r e d a c ta r  ese párrafo.

Nos decia también S. S que era  m ejor  la sanción  
penal  adoptada  por el Sr. Marqués de G erona  p a ra  g a 
ra n t i r  la segur idad  individual en este p u n to  , y no se 
h ace  cargo S. S. de que en el decreto  á que se ha  re fe
rido se fijaban tres  días p ara  lo que aquí dejam os sólo 24 
h o r a s ,  y que en In g la te r ra  la pena que mejores  efectos 
p ro d u ce  p a ra  casos de la natura leza del que se t r a ta  es 
la m u l t a ,  la indem nizac ión .

Y al acep ta r la  nosotros  no hemos excluido las dem ás  
sanciones  pena le s ,  no: lo que hemos hecho  ha sido b u s 
ca r u n a  n u e v a  sanción  . dejando  en pié las que ya hay, 
cons iderando  que  la m ejor  g a ra n t ía  es p ro cu ra r  que los 
m ism os  que  se en c u e n t re n  agrav iados  tengan  un in terés  
directo  en p e rseg u ir  al Juez p revar icador ,  como lo te n 
d rán  in d u d a b le m e n te  si lo que se le h a  de exigir es una  
indem nizac ión .El art.  2 o, como ya h e  d i c h o , no es m ás  que u n a  
par te  del s i s t e m a , no pud iénd ose  proceder  á la d e ten 
ción ó pris ión sino por causa  de de li to ; debiendo ser 
puesto  d en tro  de l a s - £4 h o ras  á d isposición del Juez 
compiotente, pues de o tro  m odo se in c u r r e  en  re sp o n 
sabilidad.

No c o m p ren d o ,  p u e s ,  <que se d iga que  no está g a 

ra n t id a  la segur idad  individual en este caso, p orque  eso 
no tiene fu n dam en to  a l g u n o  ju ríd ico , h istórico  ni c ien 
tífico. R u e g o ,  p u e s ,  á las Cortes se s i rv an  d a r  su a p ro 
bación al ar t ícu lo  que se discute .

El Si*, g i l  b e r g e s : Yo no he tra tado  a i s l ad am e n 
te el art .  2.* del proyecto  que se halla sometido  al d e 
b a te ,  sino que me lie ocupado  de él re lacionándolo  con 
los dem ás  que he ci tado , sin desconocer la dist inción 
que h ay  en tre  los derechos  y su ap licac ión ;  si bien 
creo que debe cu idarse  m u ch o  de que  al reg lam e n ta rse  
el ejercicio de esos derechos  no q ueden  reducidos  á 
nada.

No e n c u e n t ro  el in co n v e n ien te  que S. S. dice en 
que se ag regue  el calificativo «grave» á la pa labra  «de
lito,» si se añade  que merezca u n a  pena  m ay o r  que la 
reclusión por siete a ñ o s ,  pues  con esto no h ay  lu g a r  á 
dudas.

P o r  lo d e m á s ,  yo no he dicho que la legislación a n 
terio r fuese m ejor que lo que hoy se p r o p o n e , sino que 
hab ia  u n a  sanción penal m ás  d u r a ,  y por  consigu iente  
m ás  sólida.

El Sr.  m o r e t  Y  p r e w d e r s a s t : L a comis ión 
h u b ie ra  deseado que todos los ar t ícu los  que son par te  
de un s is tem a se d iscu tie ran  en con junto; pero ha  des is 
tido de ese p ensam ien to ,  p orque  la m in o ría  h u b ie ra  di
cho que se t r a tab a  de p rec ip i ta r  el debate , y p rec isa
m en te  lo que  ha  sucedido con este ar tícu lo  d em u es t ra  
la v en ta ja  que h a b r ía  resu ltado  de e x a m in a r  todo el sis
tem a á la vez.

Después de esto, sólo tengo  que decir  que  el art.  8.° 
sólo dice que se da d erecho  á la indemnización; pero no 
excluye las dem ás  penas  á que se h a y a n  hecho  a c re e 
dores los que h ay an  faltado á la ley.

El Sr. g i l  b e r g l S: No es culpa m ía  que no se 
h a y a  discutido en co n ju n to  todo el s istema, del m ismo 
modo que se h a  discutido  la to ta l idad  án tes  de pasar á 
la deliberación por artículos ,  si bien yo he p rocurado  
ex a m in a r  el art.  2.° re lac ionándo lo  con los demás.

P o r  lo que se refiere á si el ar t .  8.° no impide la 
sanción  del art .  9.°, debía consignarse  con m ás  claridad 
en mi concepto  p a ra  que  p u d ie ran  co m p ren d erse  en 
genera l todos los casos.

El Sr. p r e f u m o : Como lo que  yo deseo es v e r  si 
e n c u e n t ro  a lg u n a  explicación á las dudas  que se me 
o c u rre n  respecto  á este art.  2.°, voy á o cu p a rm e  b re 
v e m e n te  de él.

Dice el a r t ícu lo  que n in g ú n  español podrá  ser  de te
nido ni preso sino p o r  causa  de delito; y como esta dis
posic ión se e n c u e n t r a  en re lación con las consignadas  en 
otros  a r tículos ,  de todos ellos re su l ta  p a ra  m í a lg u n a  d i
ficultad p a ra  co n ve nc e rm e  de que no m erece  esto a lg u 
n a  modificación.

Decia el Sr.  Moret que  el párrafo  tercero  del art.  8.° 
es taba  perfec tam ente  en su lu g ar ,  p orque  podía suceder  
que  un  ag e n te  de la A u to r id ad  g u b e rn a t iv a  estuviese e n 
cargado  de cu m p li r  un m a n d a m ie n to  de pr is ión ;  y esa 
explicac ión no h a  podido satisfacerme, pues  yo en tiendo  
que si la A u to r id ad  g u b e r n a t iv a  h a  de es ta r  au to r izada  
para  e x a m in a r  si u n  m an d am ie n to  de esa clase es ó no 
razonado, y por  cons igu ien te  si debe ó no cum plir lo ,  es 
p on er la  sobre la judic ial ; y en esto, no  sólo no veo yo 
g a ra n t ía  a lg u n a  p ara  la s eg ur idad  ind iv idua l ,  sino que 
me parece adem ás  bas tan te  grave.

P o r  otra, p a r t e ,  el ar t ícu lo  que se d isen te  no creo 
que  es tá  redac tado  del modo m ás  co n v e n ie n te ,  y d esea 
ría  se buscase o tra  fó rm u la  que expresase con m ás  exac
t i tud  lo que se desea y se le qui tase  toda  v ag uedad .  E n  
la Constituc ión del 42 se decia que no podia  uno  ser 
preso ni procesado  sin p rév ia  in fo rm ación  s u m a r ia  del 
h e c h o ;  después  en las C onsti tuc iones  del 37 y 4b se v a 
rió la fórmula y se dijo que  n in g u n o  podia ser  p reso ,  ni 
de ten ido ,  ni podia ser a l lanada  su c a sa ,  sino en la fo r 
m a  que  las leyes p rescr ib ieran .

A ho ra  se ado p ta  o t ra ,  d iciéndose ú n ic a m e n te  que no 
p o d rá  n in g ú n  español ser detenido  ni preso sino por 
cau sa  de delito, y no se dice qué  clase de delitos h a n  de 
se r ;  de m a n e r a  que no q ueda  bien deslindado cuándo  
puede p rocederse á u n  acto  de esta  clase sin exponerse  
á que  u n  c iudadano  p ue da  ser m olestado sin  razón  j u s 
ti ficada para  ello.

A h o ra  bien : las fó rm ulas  de las C onsti tuc iones  a n 
te rio res  t ienen  todas sus  defectos y no satisfacen á la 
necesidad que  hoy  sen tim os  de g a ra n t i r  los derechos  
in d iv id u a le s ,  por lo que no pueden  adoptarse.  L a  fór
m u la  adoptada  a h o ra  tiene tam bién  b as tan te  v aguedad:  
e s ,  p u e s ,  preciso busca r  o tra que sea m ás  aceptable.

L a  comisión h a  querido  g a ra n t i r  esos derechos, y .no  
dudo  que h a b rá  ex am inad o  las Consti tuc iones  de otros  
países, co m p aran do  unas  fó rm ulas  con otras, p r o c u r a n 
do ad o p ta r  lo mejor. Sin em bargo ,  yo en c u e n t ro  que en 
la  C ar ta  m a g n a  de In g la te r r a  se establece lo re la tivo  á 
este p u n to  de tal modo, que la l ibe r tad  ind iv idua l  está  
g a ra n t id a ,  ha l lándose  tam bién  b as tan te  g a ra n t id a  por la 
Consti tuc ión  de D in am a rca  y las de Bélgica y Grecia. 
¿Qué in c o n v e n ie n te ,  p u e s ,  puede  te n e r  la comisión en 
v e r  si p uede  ad o p ta r  o tra  redacción  para  el ar t ícu lo  que 
deje m ejo r  g a ra n t id a  la l ibe rtad  in d iv idua l?  El te m or  
de la im p u n id a d  p a ra  los de l incuen tes  no debe d e te 
nerla,  porque  eso no es posible.

Léjos de te m er  e s to ,  lo que puede  tem erse  son los 
abusos  de las A uto r id ad es  por motivos polít icos, y p a ra  
esto es p rec isam ente  p ara  lo que  yo quis iera  que se e n 
contrase u n a  fó rm ula  que  los evitase.

Yo, señores, he  tenido  que l a m e n ta r  a lgú n  abuso de 
esta clase , pues  recu erdo  que sin m otivo  a lg u n o  fui de
tenido  en u n a  ocasión á m i l legada á Madrid, y no hub o  
responsab il idad  a lg u n a  p a ra  la A u to r id ad  que  ejecutó 
ese hecho .  A quella  detención  no m e perjud icó  en m is  
in tereses; pero  la not ic ia  voló rá p id a m en te  á mi p a ís ,  y 
a lg ú n  tiem po después e x p e r im en ta b a  la  pérd id a  de mi 
señora madre .

Como ahora ,  con arreglo  al a r t .  2.a que  se propone, 
no  la te n d r ía  la  A uto r id ad  g u b e rn a t iv a  si, en v ir tud  de 
un  te lé g ram a  que se recibiese diciendo que uno  iba á 
conspirar ,  proced iese á de tener lo  á su l leg ad a ,  con tal 
que lo en treg ase  al Juez com p eten te  d en tro  de las 24 
horas ,  por eso deseo que se b u sq u e  o tra  fó rm u la  que 
deje m ás  g a ra n t id a  la l ibe r tad  ind iv idua l .

E l  Sr. M O R E T  Y  P R M 2 E R G A S T :  Si, como dice el 
Sr. P r e f u m o , la A u to r id ad  g u b e rn a t iv a  h u b ie ra  de e n 
t r a r  á  h a c e r  la calificación ele los m an d a m ie n to s  ex p e
didos por el Ju e z ,  el caso seria g rav e ;  pero no h a y  m ás  
que v e r  lo que dicen los a r t ícu los  3.°, 4.° y 9.° p ara  
co m p ren d er  que no se t r a ta  de eso.

No se refiere  el art .  9.° á n in g ú n  m an d a to  del Juez; 
pero  h ay  que co n s ide ra r  que puede  h a b e r  a lgú n  abuso  
p or pa r te  de a lgu n o  de los funcionarios  aux il iares  de la 
A u to r id ad  judicial,  y en tonces  puede  t e n e r  lu g a r  lo que 
he ind icado  á n te s ;  pues tra tá n do se  de un  m an d a m ie n to  
legitimo no h ay  m ás  que  cumplir le.

Desea el Sr.  P re fu m o  que se b usqu e  u n a  fó rm u la  
que exprese m ejor el pensam ien to ;  pero S. S. conoce 
la  d if icultad de en c o n t ra r la  tal como la desea, pues  no 
nos h a  indicado o tra  con que  su s t i tu i r  la que  se p ropo
ne, y a u n  cuand o  h a  citado la Constituc ión  belga, debe 
co m p ren d e r  S. S. que la fó rm ula  en  ella ad o p tad a  ofre
ce tam bién  sus dificultades,  po rqu e  la pa labra  in  fr a -  
g a n ti que  en ella se usa  no es de tan  ciara  aplicación 
a ten d ida  la d iferente escala  de los cielitos, pues h ay  ac tos  
como el de la  consp iración , que es ya u n  delito, y que si 
no se ado ptan  las m edidas  conven ien te s  se t r a d u c e n  
luego en hechos  de m ás  g ravedad. J u s ta m e n te  en In g la 
te rra ,  cu y a  C ar ia  m a g n a  h a  citado S. S., es donde m ás  
facu ltades  t ienen  los agen te s  de la A u to r id ad  pa ra  de te
n er  por cuestiones do o rden  público, si bien no pueden 
ser los detenidos  llevados por ellos á la cárcel, sino á  la 
p resencia  dei Magistrado.

S. S. h a  citado u n  h ec ho  propio p a ra  d em o s tra r  los 
abusos que p ueden  te n e r  lugar ,  y los resu ltados  la m e n 
tables  á que p ueden  d ar  lugar; pero  este seg un do  i n c o n 
ven ien te  p uede  o cu rr i r  por cu a lqu ie r  otro acontec i
miento. P u r  lo demás, yo creo que con lo que p ropone 
la comisión se da u n a  g a ra n t ía  com pleta  en lo que nos 
es dado hacer ,  porque  todo no puede evitarse.

El Sr. p r e f u m o : Dice el Sr. Moret que  yo no he 
traído o tra  fó rm u la ,  y yo debo manifes tar le  que  tenia  
p rep arad a  u n a  e n m ie n d a ;  pero ig n o ran d o  la an t ic ipa
ción con que tenia  que p re sen ta r la ,  la he traido hoy , y 
se me h a  dicho que ya no podia ser, po rqu e  se h ab ia  
abierto la discusión sobre el articulo.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : E l ar t ícu lo  que es 
objeto  del debate  se l imita a necir que n in g ú n  español 
p od ra  ser procesado ni preso sino por causa  de delito, 
sin decir nada  de los e x t r a n je ro s ;  y los derechos  ind i
v idua les  co rresponden  al h o m b re ,  no por ser  tal ó cual 
in d iv id u o ,  ó por ser do tal ó cual país , s ino por ser 
h om b re ;  de m an era  que yo creo uebe redactarse  este 
ar t icu lo  consignando  esos derech o s ,  tan to  en favor de 
los nacionales  como de ios e x tran je ro s ,  según  se hace 
en otros ar t ícu los  pos te rio res ,  y en tre  ellos en el re la t i
vo á la cuestión  rebgiosa.

T am bién  e n c u e n t ro  que siendo el objeto de la  d e te n 
ción ev itar  que se pueda e iud ir  la pena que h a y a  de 
im ponerse  por el delito cuando  esta  no sea m a y o r  que 
la  de  e x t r a ñ a m ie n to ,  no hay  razón para  d e te ne r  al de
l i n c u e n te ;  pues  si se evade de la acción de los T r ib u 
nales m a rch án d o s e  al e x t r a n je ro ,  él m ism o se im p o n e  
la p e n a , por lo que creo que debería  modificarse en 
aigo el ar t icu lo  pul* lo que se refiere á este p u n to  t a m 
bién.El Sr.  R O M E R O  GÍROW: E fec t iv a m en te ,  en el a r 
tículo no se hab ia  m ás  que de los españoles ,  y la comi
sión , c reyendo  ju s ta  la observación de tí. S. , no t iene 
in convenien te  en que se diga que n in g ú n  español ni ex
t ran je ro  podrá ser p o i c a n d o  ni preso sino por causa  de 
delito.

Decla rado suf ic ien tem ente  d iscutido el a s u n t o ,  se

puso á votación  el ar t ícu lo  n u e v a m en te  redactado  en  la 
forma ind icada ,  y fué aprobado.

So leyó el ar t.  3.°,  que decia  as í:
A ri .  3.° «Todo detenido  será  en tregado  á la A u to r i 

dad jud icial  den tro  de las 24 h oras  s igu ientes  al acto  de 
la detención.

«Toda detención se e levará  á prisión, y se notif icará, 
á m ás  t a r d a r ,  á las 62 horas  de h a b e r  sido en tregado  el 
detenido al Juez competente.»

Se leyó tam bién  la s igu ien te  en m iend a  del Sr. Mo
reno  Rodríguez:

«Pedimos á las Cortes se s irvan  decre tar  que el p á r 
rafo segundo  del a r t .  3.° del proyecto de Constituc ión  se 
re d a m ará  en la forma s igu ien te :

«Toda detención  se elevará á prisión, y se notif icará, 
á m ás  t a r d a r ,  á las 62 horas  de h ab e r  sido en tregado  el 
detenido  al Juez o rd inar io  competente .

«Palacio  de las Cortes 16 de Abril  de 1 8 6 9 .= P e d ro  
José M orenü .=Gonz;ilo  S e r rac la ra .= K ran c i sc o  de P a u 
la del C ast i l lo .= E in ig d io  S a n ta m a r ía .— Adolfo de la R o 
sa.--=Juan José H i d a lg o .= F e d e r i c o  Rubio.»

E n  su apoyo dijoE l  Sr. m o r e n o  R O D R I G U E Z : Al p ro po ne r  es ta  
e n m ie n d a  creo que estoy d en tro  de las opiniones de la 
com is ión ,  y que por consigu iente  no h ab rá  g ran  d if i 
cu ltad  en que  esta  la acep te  , supuesto  que se dirige á 
que sólo por los T ribuna ios  ord inarios  p ueda  d ecre tarse  
la de tenc ió n  ó la pris ión de los c iudadanos  e s p a ñ o le s ; es 
decir , que envue lve  el p rincipio  de la un idad  de fueros ,  
principio ya  indicado en la Constituc ión de 1856, y d es 
pués p roc lam ado  por todas las J u n ta s  revo lucionar ias ,  
inclusa la de Madrid en su  manifiesto de 8 de O ctubre  
últ imo.

Sin em bargo  , como en el p royecto  de Constituc ión  
que es tam os  d iscu tiendo  no se consigna  te rm in a n te 
m en te  , ni s iqu ie ra  como u n a  p ro m esa ,  creo yo que  el 
acto  de d e te n e r  ó p ren d e r ,  ó elevar la de tenc ión  á p r i 
sión de u n  c iudadano  , debe rese rvarse  á los T r ib u n a le s  
o rd inarios .

Señores ,  la época de las ju r isd icc iones  priv ilegiadas 
h a  pasado, y no es de e sp era r  que los h o m b re s  de la re 
volución se ap a r ten  de u n  camino en que ya h ab ía n  e n 
trado  los Minis terios reaccionarios, ni se com prende  qué 
razón puede h ab e r  p a ra  que se ex im a de la ju r isd icc ión  
o rd in ar ia  persona  a lg u n a  por las funciones  que d esem 
p eñ a  en el Estado.

L as  objeciones que p u e d e n  h acerse  á la en m ie n d a  
son las que se hacen  á la abolición de fueros. Se dice 
que nádie puede ju z g a r  con m ás  acierto de los deli tos 
m il i ta res  ó eclesiásticos que los m ismos que p er ten ec en  
á estas c lases ;  pero este a rg u m en to ,  s e ñ o r e s , carece de 
fuerza desde el m o m en to  en que h a y  T r ib u n a le s  que 
p ue d e n  m u y  bien d ir im ir  con acie rto  todas las c o n t ie n 
d a s ;  siendo por o t ra  par te  ex trañ o  que esa teor ía  se sos
teng a  al m ism o tiempo que se da com petencia  á los 
Consejos de g u e r ra  p a ra  fa llar en los deli tos cometidos 
p or  paisanos.

No niego que h a y  u n  caso, el caso de g u e r r a ,  en  el 
cual puede h a b e rv e rd a d e ro s  delitos m il i ta res  en los que 
debe en te n d e r  u n  T r ib u n a l  especial; pero en el estado 
n o rm a l  de la  sociedad, la ju risd icción  o rd in a r ia  debe 
a lcanzar  á to d o s  los ciudadanos.

A dem ás, es tablecida por ese proyecto  de C on s t i tu 
ción la  l ibertad  de cultos, resu lta  otro in co n ve n ien te  
p a ra  la no abolición de los T ribuna les  privilegiados. P u 
d iera  s uced er  que así como los eclesiásticos católicos 
t ienen  un  Tribuna l  especial, otro culto quisiera  tam bién  
tene r  el suyo. ¿Y qué  sucedería  si a lgún  T r ib u na l  ó A u 
toridad  eclesiástica im p e t ra r a  el auxil io  de la A utor id ad  
civil p a ra  p roceder  á la de tención de un  eclesiástico, 
t r a tán do se  de u n  hecho  que pueda ser falta ó delito ecle
siástico y no serlo seg ún  el Código penal? Es,  pues, n e 
cesario que el E s tado  se d esprenda  de todas estas con
sideraciones,, y no h a y a  razón para  d e te n e r  á u n  c iud a
dano  sino cuando  este in fr in ja  las disposiciones gen era  
les ó cr im inales  del Estado.

P o r  último, la en m ie nd a  pone en a rm o n ía  el a r t íc u 
lo que se d iscute con el 30 del proyecto , seg ún  el cual 
se rá n  en tregados  á los T rib u na les  o rd inarios  todos los 
funcionarios  que h a y a n  faltado á los ar t ícu los  a n te r io 
res. R ueg o ,  por lo tanto , á la comis ión que  se s irva acep 
tarla ,  pues  con ella se g a ra n t iz an  m ás  ef icazmente  los 
derechos  individuales .

El Sr. m o r e t  : La comis ión siente no poder a d m i
t i r  la  e n m ie n d a  del Sr. Moreno R od r ígu ez ,  au n q u e  
a b u n d a  en las m ism as  ideas de S. S . ; pero la en m ie n d a  
no está  de acuerdo  con Ja doctrina que en ella se quiere  
establecer, porque  al h ab la r  de J ueces o rd inar ios  supone 
que  h a b rá  otros Jueces  q ue  no serán  o rd inar ios ;  de m a 
n e ra  que  en vez de ser es ta favorable á la u n idad  de 
fu eros ,  podia re su l ta r  su  sen tido  con tradic tor io  con esa 
m ism a  unidad.

P o r  lo d e m á s ,  la cuest ión  de la abolición de fueros está ya eási re su e l ta  en la práctica,  y m u ch o  m ás  c u a n 
do he oido al Sr. Ministro de la G u e rra  que  en  breve  
in se r ta rá  en la G a c e t a , la sup resión  del fuero  de las a r 
m as  especiales ,  que era  el único  que quedaba.

Después de estas ind icac iones ,  h ay  p a ra  no  ad m it i r  
la en m ie n d a  o tra  considerac iou , y es la  de que  no es 
posible h acer  que la pris ión se verifique sólo p or  los 
Jueces  ord inarios .  Yo no  ci taré ai Sr. Moreno sino los 
casos de la prisión á bordo  de u n  b uque ó en u n  c a m 
p a m e n to ,  en los cuales  no puede  m en o s  de h acerse  de 
u n  modo especial. Oreo que estas ligeras ind icaciones 
b as tan  p a ra  co n tes ta r  al Sr. Moreno.

E l  Sr. m o r e n o  r o d r i g u e s : El Sr. Moret no se 
h a  ocupado  de lo que he dicho rela tivo á las d if icu lta
des que el fuero eclesiást ico puede tene r  en su ap lica
ción respecto  al p u n to  de que  t r a ta m o s ,  u n a  vez es ta 
blecida ia  l ibertad  de cu ltos ;  si S. S. lo h u b ie ra  hecho, 
h ab r ía  ven ido  á p a ra r  al caso de mi en m iend a ,  á la n e 
cesidad de acu d ir  á la fuerza p a ra  real izar la pris ión de 
u n  eclesiástico c u a lq u ie ra ;  es d ec ir ,  á que esa pris ión  
sólo podría  l levarse á cabo por  el Juez ord inario .

E n  cuan to  á las excepciones que deben ex is ti r  p a ra  
el fuero  m il ita r ,  yo las he re co n o c id o ; pero insisto  en 
que esa es u n a  s ituac ión  especial y  no aplicable al es ta
do n o rm a l  de la sociedad.

E l Sr. M O R E T :  No tengo  que  decir al Sr.  Moreno 
s ino que la comis ión está, como y a  manifesté,  conforme 
con su d o c tr in a ;  y por  lo m ism o, como la e n m ie n d a  no 
responde  al pen sam ien to  que la h a  d ic tado ,  yo ro g ar ía  
á S. S. que la  re tirase.

E l  Sr. m o r e n o  R O D R IG U E Z : S iento  no  poder 
hacerlo, po rqu e  el p u n to  debatido me parece im p o r ta n te  
por las razones  indicadas.

L eida por  s eg u n d a  vez la  enm ienda ,  y h e c h a  la p re 
g u n ta  de si se to m ab a  en considerac ión , el acu erd o  de 
las  Oórtes fué negativo .

Se leyó o tra  en m ie n d a  del Sr. M arqués  de A lbaida 
q ue  decia a s í :

«Queda abolida la p en a  de m u e r te  p a ra  los delitos 
políticos.»

Pidió  la p a labra  y dijo
El Sr.  r o m e r o  g i r ó n : E n  n o m b re  de la c o m i

sión debo h ac e r  u n a  m anifestac ión respecto  á la en 
m ie n d a  que acaba  de leerse.

E l Sr. Orense sabe que  esta cuestión se t ra tó  ay e r  
en té rm in o s  m ás  g e n e ra le s ,  y la reso lución  que  adoptó  
la C ám a ra ;  así como tampoco ig n ora  que  h ay  o tra  p ro 
posición sobre la  m a te r ia ,  de la que se es tá  o cupando  
u n a  comisión especial. Allí se h a  de d iscu tir  la cuestión, 
y cási cási yo m e a t revo  á a seg u ra r  que sos tendré  en 
ella u n a  opinión conform e á ios deseos del Sr.  Orense. 
P o r  es ta razón espero que S. S. r e t i r a rá  la enm ienda .

E l  Sr. M arqués  de A L B A I D A : N o tengo  in co n v e 
n ien te  en re t i r a r la ;  pero quiero  que conste  que  en las 
Cortes del año  54 se tomó por u na n im id ad  en  conside
ración u n a  en m ie n d a  del Sr. Seoane dec larando  abolida 
la p en a  de m u er te  por delitos políticos.

R e t i ra d a  en efecto la en m ie n d a  del Sr. M arqués de 
Albaida, se leyó o tra  del Sr. S er rac la ra  que decia  así:

«Toda detención  se elevará  á prisión, p rév ia  in d ag a 
to r ia ,  y se not if icará  á  m ás  t a rd a r  á las 72 h o ra s  de 
h a b e r  sido en tregado  el ind iv iduo  al Juez  competente .»

E n  su apoyo dijo
E l Sr.  s e r r a c l a r a  : S e ñ o r e s , en todos los séres 

a n im ados  vemos un  inst in to  de con se rv ac ión ,  y como 
coro lario ,  otro in s t in to  de previsión para ev ita r  aquellos 
m ales  de que a lg u n a  vez hem os sido v íc timas. P u e s  
b ien :  no parece  sino que ha  pasado m u ch o  tiempo des
de que se cometían  aquellos atropellos y abusos que su 
b levaban  la conciencia  pública , cuando  no p ro cu ram o s  
c e r r a r  la p u e r ta  para que no vueivan  á cometerse.

S eg ún  el ar t icu lo  de. la Constitución , todo español 
p uede ser detenido d u ra n te  24 lluras ,  y luego en poder 
de la A utor idad  judicial tros dias ántes  de que aquella 
decrete  su pris ión , cu y a  ímtificuciun al detenido, puede 
aplazarse otros  tres días más.

Es  dec ir ,  que el c iudadano  puede verse en cerrado  
y encausado  sin saber  por qué d u ra n te  siete dias. Yo 
creo que la comis ión no se ha fijado bien en el re su l ta 
do de lo que p ropone ,  en las consecuencias  de los a b u 
sos á que án tes  me he re fe r ido ,  y au n  sin el los, en el 
resu ltado  de esa te rrible s ituación en que se coloca al 
detenido d u ra n te  siete d ia sen  medio del a is lam iento  y la 
zozobra acerca de su suerte .  Y como esto que digo p u e 
de p arecer  incre íb le ,  es necesario ,  señores ,  que lo d e 
m u es tre  y que manifies te cómo, con el s is tem a que se 
p ro p o n e ,  son posibles todavía los atropellos que hem os 
lam entado .

E s tá  p reven ido  que el au to  de pris ión sea motivado; 
pero  es necesario saber cómo en tienden  los Jueces  la 
obligación de m otivar  esos autos. G en e ra lm e n te  lo h a 
cen de u n a  m a n e ra  tan su m a r ia  y concisa, que es m u y  
fácil just if ica r  cu a lqu ie ra  a rb i t ra r i e d a d ,  h as ta  el p u n to  
de que  cu a lqu ie ra  de nosotros,  h on ra do s  como somos, si

a lgún  dia u n a  m ala  volun tad  nos d en u n c ia ra  á los T r i 
bunales  sufr ir íam os todos los ve jám enes  consigu ientes  
á un  procedimiento , hab iendo  estado quizás presos  m e 
ses, y au n  años, pa ra  que luego nos v in iesen  á re g a la r  
en definitiva u n a  absolución de la instancia.

Esto  procede de ese s istema de inquisic ión , con el 
cual se aplasta  al reo por malos medios al so - ten er  la 
acusación, pues  en n ues t ro  p roced im ien to  cr im inal  no 
h ay  igualdad  en tre  la acusación y la defensa.

Lo lógico y justo  seria que desde el m om en to  en que 
se co m u nica ra  el au to  de pris ión se dijera al procesado 
quién  le acusa  y por qué se le acusa para  que den tro  
de su m ismo sum ario  pud ie ra  p rep a ra r  la defensa.

Y vin iendo  de estas ligeras consideraciones á la e n 
m ienda que estoy defendiendo ,  repito que los au tos  
m otivados lo son en té rm inos  tan  breves que no dan 
idea al reo de los motivos de su p r is ió n ,  impidiéndole 
que p ueda  alzarse de la providencia  con conocimiento  
de c a u sa ,  ni d isponer su defensa, pues como los m o t i 
vos por que se puede p ren d e r  son ta n to s ,  fácil es creer 
el Abogado que sea uno  cuando  rea lm en te  sea otro.

P a r t i e n d o ,  p u e s ,  de la m a n e r a  cómo deben dictarse 
los au tos ,  es u n a  v erd ad ,  Sres.  D ip u tad o s ,  que á los 
cua tro  dias deberá  notif icarse al reo el au to  de prisión; 
y como en este caso no h a b rá  bas tan te  explicación, t e n 
d rá  que a g u a rd a r  otros tres  dias á que se ra t if ique ,  sin 
que tampoco en tonces  quede en todas  ocasiones en te 
rado el reo de la acusación  que sobre él pesa. P o r  c o n 
s ig u ie n te ,  b uscando  yo el medio de ev itar  estos males, 
he fo rmulado  la en m ie n d a  d e te rm in and o  que al decreto 
de prisión por p ar te  del Juez preceda u n a  conversación, 
u n a  in d ag a to r ia ,  en la cual el Juez y el procesado t ra 
ten  de lo que el p roced im ien to  debe t r a t a r , resu ltando  
dos v en ta jas :  u n a  p ara  el J u e z ,  que en  r igo r  no puede 
d a r  el au to  sin to m ar  la in d ag a to r ia ,  y la o tra  para  el 
reo ,  que sab rá  por qué es tá preso, ev itando  de esta  m a 
nera  al mismo tiempo la necesidad de ape lar  á la repo
sición después , lo cual s iem pre r e d u n d a  en desprestig io  
de la ad m in is trac ión  de just ic ia  , pues quizás por las de
claraciones del t r a tad o  como reo v en g a  á apa rec e r  la 
inocencia  ó la culpabil idad del procesado.

E n  v i r tu d  de estas considerac iones, no creo que la 
comis ión teng a  inco n ven ien te  en acep ta r  la enm ienda ,  
que es tá p e rfec tam ente  en su in te rés  y en su deseo de 
que las g a ra n t ía s  que se den á la l ibertad  sean todas las 
necesarias, y m u ch o  m ás  cuando  en el asu n to  que nos 
o cupa el in te rés  de la  sociedad y el in terés  del individuo 
deben  es ta r  h e rm anad os ,  pues  n in g u n o  tiene esta en 
que el ind iv iduo  esté preso siete dias, que su fra  siete 
dias de to rm e n to  sin que se le m anif ies te  la causa. El 
medio  que  á m í se me o cu rre  p a ra  ev itar  perjuicios  es 
el que en la en m ie nd a  indico: si la  comisión p re sen ta  
o tro mejor, yo reconoceré  desde luego sus  ventajas .

El Sr. m o n t e r o  R I O S :  Pocas  palabras  necesi ta 
decir la  comisión p ara  d em o s tra r  á la  C ám ara  la razón 
que tiene p a ra  no ac ep ta r  la  en m ie n d a  del Sr.  Ser
raclara .

Con la en m ie n d a  de S. S. la l ibertad  ind iv idua l  no 
conseguir ía  m ás  g ara n t ía s  que las que  ofrece el art.  8.° 
del p ro yec to ;  quizás con la l im itación p ropues ta  por 
S . S. hab r íam os  alcanzado m énos  que lo que consigna  
el referido ar tículo.  El Juez podría  to m ar la indag a to r ia  
el p r im e r  dia  del p roced im ien to  co n tra  el que ap a rec ie 
se reo; después de cubier to  ese requ is i to ,  podría  reducir  
á pris ión aquel co n tra  el cual no hub iese  rea lm en te  m o 
tivo, y que no podría  ser preso según  el art.  8 o del p ro 
yecto. A dem ás, el Sr. Ser rac la ra  dice que los motivos 
que podrán  darse  p a ra  fu n d a r  la  p rovidencia  pueden  ser 
de s imple p roced im ien to ,  en  cuyo caso v en d rá n  á con
vert irse  en u n a  m era  fó rm ula ;  pero S. S. sin d u d a  no 
se ha  fijado en la responsabilidad  pecun ia r ia  que se im 
pone al Juez que proceda, sin causa bas tan te .

A de m ás ,  si se ad m it iera  la en m ie n d a  del Sr. S e r ra 
clara  ha r íam o s  d ep en de r  u n  ar t ícu lo  const itucional ,  im 
p o r tan te  como todos, de u n a  cuestión de m ero  proced i
m iento, pues el p roced im ien to  cr im inal puede modificar 
esa in d ag a to r ia  que S. S. p ro po ne ,  y no debe la prisión 
de un  p re su n to  reo ó la l ibertad  del m ismo q u e d a r  p e n 
d iente de u n a  re fo rm a secundaria .

Respecto  á la indicación del Sr. S errac la ra ,  la A sa m 
blea co m p ren d e rá  que  con el p royecto  const i tuc ional  
que  d iscutimos no son posibles los abusos que h a s ta  
a h o ra  hem os visto , pues  p rec isam ente  p a ra  ev ita r  esos 
males  se establece la responsab il idad  jud icial  y se cons
t i tuye  u n a  cosa que án tes  no hab ia  , y que es u n a  ga
r a n t ía  f irm ísima de la l ibertad  ind iv idua l  que todos de
seamos sen ta r  sobre sólidas bases.

E l  Sr. s e r r a c l a r a : Rectif icaré  m u y  brevem ente.
Respecto  á que en el ar t.  8.° se es tablecen garan t ías ,  

no m e parece que es bas tan te  razón p ara  que e i el que 
d iscu tim os  no se consigne la restr icción  que propongo. 
Así se rá  m ás  eficaz el resultado.

Sobre que la in d ag a to r ia  es u n a  cuestión  de mero  
p ro c e d im ie n to , de m era  fó rm u la ,  sólo diré á S. S. que 
sin em b argo  en n in g ú n  s is tem a de en ju ic iam ien to  p u e 
de fa l ta r  ni puede  v en ir  tarde. De m a n e ra  que he es ta 
do m u y  léjos yo de h ac e r  la apreciación que S. S. p ro 
pone en este p u n to  P o r  lo d e m á s ,  yo no quiero  hacer 
d ep en de r  el au to  de pris ión de la in d agato r ia  p or  sí so
l a ,  sino tam bién  de las dem ás  re su ltancia s  del proceso.

E l Sr. m o n t e r o  R í o s :  Dos p alabras  ú n ic a m e n te  
p ara  rect ificar lo re la tivo  á la indaga to r ia .  He dicho, es 
v e rd a d ,  que la in d ag a to r ia  es de m ero  procedimiento; 
pero es en cu an to  al t iempo y lu g a r  en que h a  de efec
tu arse  ese acto. L a  en m ie n d a  del Sr. S er rac la ra  no 
conduce  á a s e g u r a r l a  l ibe r tad  ind iv idu a l ,  porque  la in 
d aga to r ia  sera  u n a  de las p r im eras  dil igencias  del s u 
m ario  , y desde ese m o m en to  el Juez q u e d a rá  en ap t i 
t u d  de d ec re ta r  la pris ión de u n  c iudadano  cualquiera .

P u e s t a  á votación  la e n m ie n d a ,  no fué tom ada  en 
considerac ión  por  las Oórtes.

Abier ta  discusión sobre el art.  3.°, dijo
E l Sr. DIAZ q u i n t e r o  : Seré m u y  breve. E n  estas 

m a te r ia s  mis opin iones  son tan  radicales, que si las ex 
p us ie ra  escanda lizar ían  á  la C á m a ra ,  pues  no adm ito  la 
p ris ión  de n in g u n a  clase. Voy, p u e s ,  en el te r ren o  d é l a  
comisión , á h ac e r  u n a  observación.

De en te nd e rse  el ar t ícu lo  tal como está redactado, la 
A u to r id ad  g u b e rn a t iv a  no podrá  n u n c a  so ltar  á un de
tenido , ten iendo  que en treg ar le  s iem pre  á la A utor idad  
ju d ic ia l ,  porque  dice el a r t ícu lo :  (Leyó.) A mi juic io  
q ueda ría  m ejor  y no ofrecería  d udas  la  redacción del a r 
t ículo  d iciendo: «Todo detenido se rá  puesto  en l ibertad  
ó en treg ad o  á la A u to r id ad  co m peten te  den tro  de las 24 
h o ras  s igu ientes  al ac to  de la detención.»  Y en el p á r 
rafo seg u n d o :  «Toda de tenc ión  se alzará  ó se e levará  á 
pris ión  si á ello h u b ie re  lu g a r  &c.»

Som eto  es ta ac larac ión al buen  ju ic io  de los in d iv i
d u o s  de la  comisión.

El Sr.  R O M E R O  G I R O N :  Conformes con las in d i
caciones del Sr. Diaz Q u in te ro ,  p roponem os  que el a r 
tículo  quede redactado  en  estos té rm in o s :  «Todo d e te 
nido será, puesto  en l ibertad  ó en treg ad o  á la  Autor idad  
judicia l d en tro  de las 24 h o ra s  s igu ien tes  al acto  de la 
detención . Toda de tenc ión  se de ja rá  sin efecto ó se ele
v a rá  á p r is ió n ,  á  m ás  t a r d a r ,  á las 72 h oras  de h a 
b er  sido en treg ad o  el detenido  al Juez co m peten te  »

Creo que esto l lena los deseos del Sr.  Díaz Quintero.
E l  Sr. d i a z  Q U I N T E R O  : Doy grac ias  á la  com i

sión.
Acto  con t in u o  fué aprobado  el ar t ícu lo  con la  m o d i

ficación indicada.
Se leyeron  por p r im e ra  vez p o r  el Sr. S ecretar io  

S án ch ez  R u a n o  dos en m iend as  al ar t .  4.° que  p asaro n  
á la  comisión, y el ar t .  4.°, que  dice a s í :

A rt .  4.° «N ingún  español p odrá  ser  preso sino en 
v i r tu d  de m an d am ie n to  de Juez competente .  El au to  en 
cu y a  v ir tu d  se h a y a  expedido el m an d am ie n to  se r a t i 
f icará ó repondrá ,  oido el p resu n to  reo, den tro  de las 72 
h oras  s igu ientes  al acto  de la prisión.»

A sim ism o se leyó por dicho Sr. Secretario ,  por se
g u n d a  vez, la s igu iente  e n m ie n d a :

«Pedimos á las Cortes se s irvan  ap ro b ar  las s igu ien 
tes adiciones que se p o n d rán  á co n tinuac ión  del ar t.  4.° 
del proyecto  de Constitución:

»La A u to r id ad  judicial,  ia gub erna t iv a  y los agentes  
de cu a lqu ie ra  de las dos que in fr in jan  de a lgún  modo lo 
p re sen to  en este ar tícu lo  y en los dos an te riores  i n c u r 
r i rán  en deli to de d e tenc ión  arb i traria ,  q uedando  a d e 
m ás  obligados á in d em n iza r  al detenido ó preso el daño  
que hay a  sufrido , en  can tidad  proporc ionada y n u n c a  
in fe rio r  á 200 escudos.«Quedará suje to  á esta  m ism a responsabil idad civil y 
cr im inal  e l .  gen te  de la A utor idad  publica ó cu a lqu ie r  
o tra  persona que reciba en calidad de preso a un ; spa -  
ñol sin m an d am ien to  que con tenga  au ío  motivado, ó 
que deje de p oner  en libertad á aquel cu y a  custodia 
m ater ia l  le csiá  confiada en cua lqu ie ra  de ios cao os si
g u ien tes :»Si t r a s cu r re  el plazo del párrafo  p r im ero  del ar t .  3." 
sin que el detenido por la A u tor idad  g u b e rn a t iv a  sea 
puesto  á disposición de! Juez co m p eten t- .

»Si t r ascu rre  el plazo del párrafo  seg un do  del art .  3.° 
sin que la detención se h ay a  elevado á prisión.

»Si t rascu rre  el piazo del párrafo  prim ero  del a r h  4.° 
sin haberse  ratificado el au to  de prisión.
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E n  su apoyo dijo
El Sr. s e r r a c l a r a  : S eñ o res ,  la en m iend a  ó adi

ción que acaba  de oir la C ám ara  , si se consid ra bien 
su o b je to ,  p ud ie ra  parecer  i n o p o r tu n a ,  porque m uchas  
de sus ideas per tenecen  á otros  a r t ícu los  de la  Consti
tución ; pero mi propósito  al p resen ta r la  ahora  h a b i d o  
h ac e r  n o ta r  la fa lta de m étodo  en  que en mi sen tir  h a

incurr ido la comis ión al d ec la ra r  los derechos  indivi
duales  y garantizarlos .

Lo natura l  h u b ie ra  sido ag ru p arlos  en u n  p u n to ,  
a u n q u e  en um erándo los  s ep aradam en te  p a ra  ev ita r  to d a  
co nfus ión ,  y poniendo al pié de cada  derecho  las l imi
tac ion es ,  si fueran n ecesa r ias ,  que  yo no lo considero  
a s í , y por ú ltimo las garantías.

Yo creo que  en esta  m ism a idea a b u n d a  la  comisión, 
pues to  que esta m ism a ta rde nos h a  d icho el Sr. Moret 
que  h ab r ía  sido m ás  luminoso este debate  si h u b ié ra 
mos podido e x a m in a r  todos esos derechos  en su con
jun to .  P o r  esto opino yo que h ub ie ra  sido m ejo r  que  las  
disposiciones de los ar t ícu los  8.° y 9.° y p a r te  del 40 
h ub ie ran  venido al 4.°

Consignado q ue da  el principio  de libertad en el ar
tículo 2.°; consignadas  están  las c i rcunstancias  necesa
rias p ara  la pris ión y p ara  la d e te n c ió n :  falta ahora  sa
ber la responsabilidad de los que  in f r in jan  esas disposi
ciones; y por lo que á esto hace  , veo q u e  aq u í  se esta
blece en favor de los Jueces  u n  priv ilegio  que no sé en. 
qué se pueda apoyar.

Por  el art.  9.° se p reviene que la A u to r id ad  g u b e r 
n ativa  que infr in ja  lo prescrito  en los ar t ícu los  2.°, 3.® 
y ,4.° in cu rr i rá  en delito de de tención arb i tra r ia ,  y q u e 
d a rá  además  suje ta  á la indem nización  señ a lada  e n  
el párrafo  segundo  del artículo an te r io r ;  de modo q u e  
cuantío se abuso por la Autor idad  ad m in is t ra t iv a ,  s e rá  
p en ad a  corporal y p ec un ia r ia m en te ;  pero si la A u to r i 
dad que abusa  es la judicial,  ya desaparece la p ena  p e r 
sonal. No com prendo  esta diferencia. ¿Acaso son los 
Jueces de m ejo r  pasta  que los G obernadores ,  por e jem 
p lo?  Yo creo que esto es in so s te n ib le , y que es necesa
rio que se modifique en el sentido de que á cua lqu ie ra  
A u to r id ad ,  sea g u b e rn a t iv a  ó jud ic ia l ,  ó sus  agen tes ,  se 
la considere ig u a lm en te  responsable .

De otro m o do ,  y siendo los Jueces  responsables  sólo 
pecun ia r iam en te ,  vendrem os  á p a ra r  en  que  el Juez q ue  
teng a  100 du ros  que t i ra r  ó que le co n veng a  t i r a r  po
d rá  de tene r  a rb i t ra r i am en te  á cua lquiera .

P a r a  o cu rr i r  á estos inconvenien tes  he redac tado  el 
p árrafo  prim ero  de mi enm ienda .

Viene después el párrafo  segundo  de la en m iend a ,  
que es tablece principios  tam bién  consignados por la co
misión ; pero creo yo que no con toda la c lar idad y  p re 
cisión que  se debiera.

L a  ley debe p rev en ir  en lo posible, y el m ejor m odo  
de consegu ir lo ,  en el caso de que ah o ra  se t r a ta ,  es 
p o n e r  á los que g u a rd a n  las llaves de la cárcel en  la  
precisión de ab r i r  las p ue r ta s  al de tenido  cuando  vea 
que la ley no se cumple .

L a  comisión dice que es ta rán  tam bién  sujetos  á  in 
demnización, regu lada  por el Juez, los agen tes  de la A u 
toridad  pública  cuando  reciban ó re te n g an  en pris ión á  
cu a lqu ie ra  persona  sin m an d am ie n to  que con ten g a  a u to  
m o t iv a d o , ó cuando  el au to  no h u b ie re  sido ratif icado 
den tro  del té rm ino  legal.

Noto a q u í , en p r im e r  lu g ar ,  la fa lta que dejo in d ica 
da de m é tod o ,  y m ás  que n ad a  esa o tra  que sobre todo 
quiero  yo rem ediar ,  á saber: que aqu í  sólo se p rev iene 
el caso de pris ión y no el de detención, que es el de que  
m ás  se a b u s a ; p orque  la prisión h a  de o rd en a r la  el Juez 
competente ,  que tiene u n a  responsab il idad;  pero la d e 
tención puede hacerla  h as ta  un  s imple p ar t ic u la r  si en 
c u e n t r a  a cua lqu ie ra  in  fra g a n ti delito.

Y ya que he usado esta  palabra, necesito  decir  cómo 
la entiendo, porque  he oido explicar la  h o y . e n  térm inos  
que no he podido méims de e x trañ a r ,  á propósito de lo 
que h a  dicho el Sr. P re fu m o  respecto  de u n  despacho 
telegráfico.

Yo dudo m u ch o  que el en v iar  un despacho de u n  
p u n to  á otro pueda ser  deli to fraganti. Yo considero  
delito frag a n ti cuando  se en c u e n t ra  á  u n  ladrón  con la  
m an o  en los bulsillos sacándole á uno  el pañuelo , ó d e s 
cerra jando  un cajón, y au n  á aquel que es descubierto  
al com eter  el delito, aun  cuando  huya,  p ueda  d e te n é r 
sele sin haberle  perdido de v i s t a ; pero fu era  de esos ca
sos no veo esa clase de delito.

P u e s  bien: la detención  puede hacerse, en caso de 
f lagrante  delito, por un  part icular ,  por la A u to r id ad  ad 
m in is t ra t iva  y por la judic ial.  No h ay  p a ra  eso m ás  li
m itaciones, y por eso no se exigen p ara  la detención  
m otivos graves , sino que bas tan  los indicios; y como 
m ay o r  g ara n t ía  deseo yo que se acorte  el plazo que p a ra  
la detención  se prefija. Todo el m u n d o  sabe que p ara  la 
p ris ión se necesi ta la exis tencia del delito y fu n dadas  
sospechas de cr iminalidad; pero co n tra  lo que debemos 
p recavernos  es co n tra  la detención, que  es el objeto 
p r incipal de m i enm ienda .

Además, en este caso puede suceder,  en  p r im e r  lu 
gar,  que la p e rso na  en c a rg ad a  de cus todiar  al detenido 
no sea agen te  de la  A utor idad , ó que au n  cuando  lo sea 
no le eo.lie á. la cabe h as ta  que se le anto je . Es, pues,  
necesario re da c ta r  este párrafo  en el sentido de que el 
ag en te  de ia A utor idad , ó cua lqu ie ra  que reciba á uno 
en calidad de preso, p ueda  y deba ponerle en l ibertad  
desde el m o m en to  que la ley no se cumpla.

Los casos que se au torizan  por mi en m ie n d a  son tres: 
dos admitidos p o r  la comisión' , otro que se h a  omitido; 
los adm it idos  son el segundo  y tercero; pero viene omi
tido el caso de que t ra s c u r ra  el plazo prefijado en el p á r 
rafo p r im ero  dei art.  3.° Si se me d e m u es tra  que esto 
está com prend ido  en la Constitución, no tengo in co n ve
n ien te  en re t i ra r  esa parte  de la enm ienda .

Yo no quiero  que  á los agentes  se les som eta  á  la  
m ism a responsabilidad: pueden ser  considerados como 
cómplices, y no como^ ac to re s ,  p a ra  poder  a d m i t i r l a  
d iscu lpa  de la obediencia.

P o r  o t ra  parte, los que se dedican á h ac e r  leyes pe
nales  consideran  los al icientes del deli to y no los m ira n  
sólo bajo un p u n to  de v ista abstracto, sino que  a t ie n 
den á los móviles, al inst in to ,  á la educación y á o tras  
v arias  c ircunstancias;  pero en el caso de que a h o ra  se 
t r a ta  puede prescindirse  d eesas  consideraciones, puesto  
que in te rv iene  gen te  ilustrada: por  lo tanto, como es 
u n a  cosa p u ram en te  reglam entaria ,  es seguro  que c u a n 
do se in c u r ra  en  a lgún  defecto lo h a rá n  á sabiendas. 
P o r  lo m ismo conviene que se les im ponga u n a  p en a  
d u r a  p a ra  que no tran s i jan  con nádie  y cum plan  con la  
ley.

Yo he  tenido ocasión de ver  á varios amigos d e ten i
dos en la c iudade la  de B arce lona  tres  sem anas  án tes  de 
em barcarlos ,  y es bien seguro  que si el Jefe del piquete 
h u b ie ra  sabido que in c u r r ía  por ello en u n a  pena g ra 
ve no dep lo rar íam os las tropelías  cometidas  en 1867 
por el Conde de Ches le.

Suplico, pues, á la comis ión que, si puede, e n m ie n 
de la falta de método, y sobre todo que se pon gan  m a 
yores  g aran t ía s  á la detención  que, a u n q u e  parezca m é 
nos g rave  que ia prisión, tiene en cambio en c o n tra  
s u y a  ia m ay o r  facilidad de decretarla .

E l Sr. m o r e t : L a comisión tiene el s en tim ien to  de 
no acep ta r  la enm ienda, que represen ta  sólo u na  opinión 
persona l  y no u n  s is tem a que se p ueda  oponer  á  otro 
sistema; y no la puede acep ta r  por las razones s igu ie n 
tes:  p rim era ,  porque  es u n a  inversión  de método y de 
redacción, sin que el Sr. S er rac la ra  nos h a y a  dem os
trado la ven ta ja  de esta  variac ión; segunda, porque  en 
la cuestión  de fondo creemos que no h ay  en esto cabo 
suelto  a lguno  p ara  que se p ro longue  la  detención  m ás  
allá del plazo prefijado.

Dice el Sr. Ser rac la ra  que debe m an d arse  que se 
pon ga  en l ibertad  al detenido  por más t iempo del plazo 
señalado ;  pero en las C onstituc iones no se debe consig
n a r  lo que h a  de h acerse ,  sino lo que no debe hacerse. 
P o r  eso no se m an d a  que se suelte , sino que se p rev ie
ne que si no se s u e i t a  serán  castigados.

L a  diferencia que advierto el Sr. S e r rac la ra  en t r e  
la A utor idad  g u b erna t iv a  y la judicial  en lo que se re 
fiere a ¡as penas  en que puedan  in c u r r i r  se explica fá
ci lmente considerando que p ara  el Juez h ay  u n a  re s 
ponsabilidad judicial .

Concluiré con u n a  rectificación l lu ram en te  persona l ,  
y es lo que se refiere a la in te ligencia del deli to f lag ran 
te. No he sentado yo en esto n in g u n a  d oc tr ina  n u e v a ,  
sino que he manifestado que hay ciertos delitos que no 
se cometen de in s tan te  á in s ta n te ,  s ino en u n a  serie de 
m om en tos  , que es á 10 que se l lam a en Ja prác tica  la 
con tinu idad  en la comis ión del delito, en vez de Ja co
mis ión ins tan tánea .

Si esto ha  ex t rañ ad o  á S. S., yo ex traño  más que 
S. S. lo ex trañe .

Irí Sr. S E R R A C L A R A : Yo creia que aquí buscába
mos la verdad, sm d etenernos  á indagar de dónde venia.

Com prendo  que al Sr. Moret,  que ha sabido co n 
quistarse  u n a  posición envidiable  en Madrid, le parezca 
que no tiene au tor idad  lo que pueda proceder de un  
s imple Abogado de provincia;  pero yo le supdeo  que  
b u t o  de la e n m ie n d a  mi firma y no vea en clia m ás  
que si es bueno o no lo que se propone.

He dicho que no se p retendía re su e l tam en te  que  la  
comisión modificara su método , y que en lo que m ás  
p r inc ipa lm ente  me lijaba e ia  en que se evitase el abuso  
que de la detención puede hacerse. Se dice que no h ay  
necesidad de consignar lo que yo propongo  , porque  lo 
está ya  en el Código penal ; pues en tonces  ¿para qué se 
p on e 'p a ra  la Autoridad adm in is tra t iva?

Dieese ademas que no debemos hac e r  m ás  que con
s ig na r  preceptos n ega tivos ;  pero ¿q u ie re  S. S. dec irme 
si son negativas  las disposiciones del ar t .  8.°?

(gue no p ue de n  im p o nerse  obl igaciones. Y ¿ p o r  
qué m. ?

Además, el párrafo  de mi en m ie n d a  g u a rd a  tam bién  
la  fo rm a negativa.

L a  cuest ión  dei deli to in  frag a n ti no vale  la penad©  
que ¿o moleste á la C á m a ra ,  y me l im itaré  sólo á  decir  
que mi extrañe:.a  nace de que p ara  m í es nueva  la doc
t r in a  que  hoy  lio oido á S. tí.



El Sr. i v i o r e t : Empezaré por rectificar una  mala 
inte ligencia que S. S. ha dado al hacer yo no tar  que la 
enm ienda  del Sr. Serraclara no representaba mas que 
u n a  opinión personal. No ha sido mi in ten to ,  ni podia 
ser lo ,  rebajar por esto la consideración que S. S. mere
ce ' y con esto descarto también lo del Abogado de pro
v in c i a , porque repito que no h a  podido en tra r  en mi 
án im o nada que refluyera en desdoro de S. S.Por  lo dem ás,  he dicho y vuelvo á manifestar que 
l o s  derechos no se m andan  ni se imponen.

Pues ta  en seguida á votación la enmienda, lúe aes- 
ech adaSe leyó otra por el Sr.  Secretario Sánchez Ruano, 
que decia a s í : . .«Pedimos á l a s  Cortes se s i r v a n  a d m i t i r  la  s i g u i e n t e  
a d i c i ó n  al final del ar t .  4.° de la C o n s t i t u c i ó n :  « p e r o  sin 
poder tenerle i n c o m u n i c a d o  por m á s  de t r e s  (lias.»

Palacio de las Cortes d6 de Abril de 1869.— Ju an  Pablo  Soler.=Gonzalo  Serrac !a ra .=Franc isco  Pi y Mar- 
g a l l .= R a m o n  Caste jon .=J.  Paul Angulo.=l< rancisco 
García L opez .=R . Suñer  y Capdevila.»

En su apoyo dijoEl Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Señores,  u n a  de las 
cosas en que más abusos pueden com eter  los Jueces es 
en la incomunicación de los presos; y puesto  que se 
trata de evitar abusos, jus to  es que procuremos impedir 
estos. Esto es tanto más necesario en E sp añ a ,  cuanto 
que no acontece aquí lo que en Ing la te r ra ,  donde es 
grande la rapidez de los procedimientos.

En  España  se tiene á los presos años y años para 
decirles después «estáis en libertad.» El Sr. Garrido ha  
estado u na  vez incomunicado dias; el Sr. García Ló
pez 30, y el Sr. Orense llegó á estar seis meses,  y des
pees se les puso en libertad; es decir, que se les impuso 
desde luego u n  castigo.Preciso es, por lo tan to ,  que se ponga á esto un  
valladar.Además, ¿quién no sabe que al que se le pone inco
m unicado ,  aunque se le acuse de un delito que no ha 
soñado siquiera en cometer, se le puede hacer  aparecer 
como criminal? La justicia debe ser para todos igual; y 
si el Juez tiene facilidad de buscar pruebas y testigos, 
¿por qué no las ha  de tener  el acusado ? Se dice que en 
este caso seria  fácil p robar la coartada; pero también lo 
es para el Juez buscar testigos falsos. A esto hay  que 
agregar los perjuicios que en sus intereses pueden i r ro 
garse al incomunicado. La ley debe evitar todos estos 
inconvenien tes ,  y para ello nada mejor que consignar 
en la Constitución mi enmienda.

Abusos ha  habido m uchos en esta materia, y la ve r 
dad es que en toda la época consti tucional no se sabe 
que se haya  castigado por esto á Juez alguno.

En  la incomunicación, señores, puede ocurrir  hasta 
que se maltra te  al incomunicado sin que este lo pue
da luego probar. El preso no es criminal hasta  que ha 
i’ecaido sentencia; y si no pueden imponerse dos penas 
por un sólo delito, no debe empezarse por imponer  la de 
incomunicación.

El sistema celular, señores, va decayendo en todas 
partes,  porque ha habido que levantar  al lado de esos 
establecimientos hospitales y casas de dementes. Pues 
bien: el que se ve i comunicado sin haber cometido de
lito alguno, privado de su familia y amigos, ¿no es fácil 
que sólo por esto llegue á perder su salud y hasta  su 
razón?

En vista de estas consideraciones que no he hecho 
m ás que apuntar ,  yo deseo que ya que no se anule esa 
facultad de los Jueces para incomunicar,  s-. les limite en 
lo posible.

Ei Sr. r o r t e r o  g i r ó n : La comisión tiene el sen 
timiento  de no poder aceptar ia enmienda, y los moti
vos los h a  indicado el mismo Sr. Soler ai sostenerla. 
S. S. ha entrado en el examen de nuestro  método de 
procedimientos y en el del sistema celular, d em o stran 
do con estoque loque  pretende no es propio de la Cons
titución, sino del procedimiento criminal ó penitencia
rio. Aun cuando se quisiera considerar Ja incom unica
ción como liria pena, lo cual yo no acepto, siempre r e 
sultaría que no es la Constitución el sitio más á propó
sito para ocuparse de esto.

S. S. ha  hecho algunas consideraciones respecto de 
la indagaeionde delitos, que en tran  también en el orden 
general de procedimientos. ¿Qu>ere S. S. que la Cons
titución sea un compendio de procedimientos?

Yo lamento , y lam enta  la comisión , que las inco
municaciones se prolonguen sin resultado para la ver
dad del proceso; pero lo cierto es que esos abusos no 
suelen ser frecuentes en Jos procesos criminales.

Por  todas estas razones Ja comisión cree que la g a 
ran tía  que se busca se encuentra  ya en la limitacion que 
en este artículo se pone.

El Sr. s o l e r  (D. Juan  P a b lo ) :  El Sr. Rom ero  G i
rón lam enta corno yo que exista la incomunicación y que se abuse de ella; p er o  no c r e e  c o n v e n i e n t e  que s e  
consigne en la Constitución lo que en mi enm ienda p ro
pongo.

En mi concepto, en la Constitución debe consignar
se cuanto á los derechos individuales se refiera, y nada 
afecta tanto al de la seguridad individual como lo que 
á la incomunicación se refiere. P o r  lo mismo debiera 
consignarse mi enm ienda en este artículo para  evitar 
abusos.

El Sr. R O M E R O  G I R O N :  Yo creo que toda la a rg u 
mentación del Sr. Soler nace de confundir  el acto de p r i 
sión , para lo cual ya se exigen garantías, con la m a n e 
ra  en que se realiza esc acto; y el querer  hacer  lo que 
S. S. pretende seria desconocer lo que es una  Consti tu 
ción política, y formar una especie de repertorio gene
ral de derecho político, civil y adm inis tra t ivo ,  lleno de 
disposiciones puram ente  reglamentarias.

Pues ta  á votación la enm ienda , y habiéndose recla
mado por competente número de Sres. Diputados que 
fuese nominal, se verificó a-ú, resultando desechada por 
J34 votos contra 47 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Marqués de Sardoal.— Carrata lá .—T o p e te .— S e r ra 

no.— Pr im .—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Alvarcz L oren-  
zana.— Romero Or iz. — Ulloa(D . Juan). - Coronel y Or- 
tiz.—Herrero .—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—O'Don* 
ne l l .— Montesino.— García Briz. — Sánchez B org u e -  
11a.— Carrillo .— Sancho. — Rodríguez Leal. — López 
Botas.—Montero Telinge.—Ardanáz.— Suarez Inclan.—

Morales Diaz.— López Dominguez.— OJózaga.—A lar-  con.— Moret.— Romero Girón.— Santa  Cruz.— More
no Bemtez. — Valera.— Alvarez (D. Cirilo).—Soto.—
R  u b i n .  Carretero. — Baldrich. — Elduayen. — E strada(D.Luis).—Vázquez Curiel.— Montero de Espinosa.—Fer- 
ratges.—Jov er .—García Gómez.—Perez Cantalapiedra.— 
Arquiaga.— Eraso.—Pesset .—O ry.-Rodríguez  Pinilla .— 
Orozeo. —Fuen te  A lcázar .-R eig .— Macia Castelo.—Cha
cón.—Calderón y Herce.—Lasala .—Gil Virseda.—León 
(D. Eduardo).—Baeza.—F ranco  Alonso.— Marqués d é la  
Vega de A rmijo.— Ulloa (D. Augusto) —Rios Rosas.— 
Godinez de Paz.— Rodríguez (D. Vicente) .—Montero 
Ríos.— Ballesteros .— Rojo Arias.— M arqum a.— Alcalá 
Zamora [ D. L uis) .—Jimenü Agius.—Sagasta (D. P e 
dro).—León y Medina.—Macías Acosta.— Cánovas del 
Castillo.— Muñiz.—Ortiz y Casado.—Damato.—U zuria-  
ga.—D uque de T e tuan .—González (D. Venancio).—P e 
rez Zamora.— De Blas.— Matos.—Anglada.-Villalobos.— 
Pino.— Maluquer.—Gomis.— Rius .—García (D. Diego).— 
González Alegre.—Capdepon.—Dieguez Ainoeiro.—San • 
doval.—Bastida.— González del Palacio.—Delgado.—R o 
mero Robledo.— N uñezde  Arce.— Merelles.—Cisneros. 
Carballo.—Calderón C ollan tes— Herreros de Tejada — 
Vázquez de P u g a — B arre iro .— Cascajares.— Jontoya.— 
Villavicencio .-Salazar y Mazarredo.—Curiel y Castro.— 
Fernandez Vallin.—Gallego Diaz.— Rodríguez Moya.— 
Yañez Rivadeneira .—Sánchez Guardam ino .—Quiroga.— 
Alvarez Bugallal.— Pascual.— Marqués de San ta  Cruz de 
Aguirre .—Santiago.-Mesía y Elola.—Herraiz.—Moya.— 
Moliní.—Carrasco.— Oria.— Moncasi.— Jalón.— Paiou  y 
Coll.— Sr. Presidente.

Total, 134.
Señores que dijeron s í :
Sánchez R u a n o . — García R u iz .— Serrac lara .— Gil 

Berges.—Gastón.—Rubio(D. Leandro).—Maisonnave.— 
Castillo.—Ruiz y Ruiz.—P ierrad .— Carrasco.— P re fu -  
mo.—Sánchez Yago.—Diaz Quintero.—Castelar.—Villa- 
n u ev a .— Benavent.—N oguero .—Compte.— Pau l  y A n 
gulo .—Bori.— Castejon (D. Ram ón).—Olivas.— Cala.— 
Benot.—Moreno Rodríguez.— Paul y P icardo.—Ferre r  
y Garcés.—Soler y P lá .—Orense.—F a n to n i .—Guillen.— 
Hidalgo.—Castejon (D. Pedro).—Llorens.—T u tau .— S a n 
tamaría.—Caymó. -  A lsina.—Soler ( D. Ju an  Pablo).— 
A m etller .—La Rosa (D. Adolfo).—García López.—P a 
lanca.—B lan c .—Su ñ er  y Capdevila.—Guzman y Man
rique.

Total, 47.
Leido de nuevo el art.  4.°, y abierta discusión sobre 

él, dijo-
El Sr. g i l  B E R G E S : Señores, ántes  de en tra r  en la 

discusión de este artículo tengo que decir  dos palabras 
acerca de lo que dijo el Sr. Moret sobre la enm ienda del 
Sr. Serraclara. Yo me habia enterado someramente de 
la enm ienda de este Sr. Diputado, y por eso no la apoyé, 
no por no estar  conforme con ella.

E n  cuanto  al art. 4.°, poco puede decirse de él; pero 
es sin embargo im portan te '  que consigne algo relat iva
m ente  al tiempo que pueda d u ra r  la incomunicación. Sé 
que se me dirá que no se puede descender á todos esos 
deta lles; pero como se ha  descendido á otras cosas, se 
podia descender á esta.

También quisie ra saber cómo se compagina este a r 
tículo con el 9.°, porque si la Autoridad gubernativa  no 
puede prender  á nadie según el 5.°, no comprendo cómo 
se le exige ,  según el 9.°, responsabilidad por una  cosa 
que no puede hacer.

Resulta  también que un español puede estar deten i
do siete dias sin saber por qué: £4 horas que puede d u 
rar  la detención, 1% que puede estar preso p reven tiva
m en te ,  y otras 7£ que pueden pasar para  ratificar el 
auto. Son jus tam ente  siete clias. Yo estimaría , pues, que 
se abreviara alguno de estos plazos, so b re tod o  el del 
artículo  4.°; porque una vez decretada la prisión , no sé 
yo por qué no se exige que la ratificación sea inm e-  

, diata.
El Sr. CORONEL Y O RTIZ: Doy gracias á los ind i

viduos de la comisión por haberm e cedido e-1 uso de la 
palabra y facilitarme así el que no sólo con mi voto, 
sino también con mis humildes razonam ien tos,  con tr i 
buya á la aprobación de una obra que merece todo mi 
aplauso.

El Sr. Gil Berges ha comprendido perfectamente que 
se le contestaría  que no podia descenderse á tales deta
lles, y ha dicho que si se habia descendido á otros po
dia descenderse también á este.

Pues por lo mismo que se han  puesto algunos no 
se pueden poner en la Constitución todos los detalles de 
una  ley de Enjuiciamiento  civil ó de responsabilidad j u 
dicial. P e ra  mí es m uy sagrada y muy im portan te  la 
inviolabilidad de los derechos individuales; pero es m e
nester que por no h u ir  del Scila del atropello de los de
rechos,  vayamos á estrellarnos en el Caribdis de la im punidad de los delitos.

E s  cierto que un inocente puede estar siete dias in 
comunicado; pero no siete dias, sino dos meses, han  es
tado incomunicados algunos inocentes,  y á la verdad 
que esto no ha causado en el país ei escándalo que de
bía. Esto no puede evitarse, porque m uchas  veces a p é -  
nas hay tiempo en esos siete dias para depurar  la ver 
dad, y con la m isma acta  del Habeas cor pus  en Ja mano 
pudiera yo probarle á S. S. que en Ing laterra  puede es
ta r  un inocente encarcelado por espacio de seis meses. 
Esto  es sensible, pero es una de esas cosas necesarias 
para  evitar mayores males, y está limitado por la misma 
responsabilidad del Juez.

Ha dicho S. S. que podia el reo en esos siete dias 
no saber por qué estaba preso, y es toes  imposible, por
que hay que tom ar antes de que pase ese término las in 
dagatorias. Creo, pues, que el articulo  debe aprobarse 
como está.

El Sr. g i l  b e r g e s : Felicito al Sr. Coronel por la 
parto que se propone tomar en esta discusión; y rectifi
cando lo que S. S. ha dicho, manifes taré que lo que yo 
censuro es que se haya descendido á detalles ménos im
portan tes  y no se haya  descendido á este.

Por lo demás, yo lo único que he pedido es que se 
acortara  el plazo para ratificar ó reponer el auto de pri
sión, y siento que aun  le parezca poco á S. S. el que 
se fija.

Bien sé yo que se exige responsabil idad al Juez; pero 
lo que yo extraño es que se le exija también á la A u to 
ridad gubernativa , cuando esta no es Juez competente

para d ictar  autos de prisión, y por tanto no puede in 
fringir  ese artículo.El Sr. C O R O N E L  Y o r t i z : Yo no he dicho que 
sean pocos los siete dias, sino que en m uchas  ocasiones 
no podrían bastar para esclarecer bien U verdad.

En cuanto á lo de la libertad de los derechos ,  me 
parece que es más liberal esta Consti tución que la 
de 1812, porque la prévia información sum aria  haria  
imposible la prisión en manos de un Abogado sutil ó de 
de un delincuente ducho.

El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Me veo en la necesidad 
de insis tir  en las observaciones del Sr. Gil Berges.

El art. 4.° dice que no podrá  nadie ser preso sino en 
vir tud de auto de Juez ¿Cómo puede infringir  este a r 
tículo una Autoridad gu b ern a t iva ,  si esta no es Juez y 
no puede dictar autos de prisión? ¿Cómo se le exige 
responsabilidad por esto en el art.  9.°? Deseo que 1a 
comisión explique la analogía que hay entre  estos a r 
tículos.

El Sr. M O N T E R O  R í o s :  La analogía de los dos a r 
tículos 4.° y 9.° está m uy clara. Si una A utoridad g u 
bernativa  decreta u na  prisión por sí, infringe el art.  5.°, 
y por eso está comprendida en el art.  9.°
. El Sr. d i a z  q u i n t e r o : Yo me felicito de haber  
oido esa explicación , y doy las gracias por ella.

Leido de nuevo el art. 4.°, y puesto á v o tac ión , fué 
aprobado.

So leyó el art. 5 o, que decia :
«Nadie podrá  en trar  en la casa de un español ó ex 

tran jero  residente en E spaña j sin su consentimiento, 
excepto en los casos urgentes  de incendio ,  inundación 
ú otro peligro análogo,'ó de agresión ilegít ima proce
dente de adentro, ó para ayu da r  á persona que desde 
allí pida socorro.«Sólo el Juez competente podrá decre tar  y llevar á 
efecto de d ia ,  pero nunca  de noche ,  Ja en trada  en la 
casa de un español ó 'ex tran jero  residente en España, y 
el registro de sus papeles ú otros efectos.»

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Moya:
«Fuera  de es os casos,» sólo el Juez competente po

drá  decre tar  y llevar á efecto de dia, pero n unca  de n o 
che, la en trada en la casa de un  español ó extranjero  
residente en España, «y en todos» el regis tro d e s ú s  p a 
peles ú otros efectos.»

El Sr. r o m e r o  G I R O N :  La comisión h a  exam ina
do esta enm ienda y no tiene inconveniente en aeep ta r-  
la, redactando el artículo en v ir tud de ella.

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Serraclara:
«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar  la siguiente 

enm ienda  al art. 3.° de la Constitución:
»El art.  3.° se redactará del modo que sigue:
«Nadie podrá en tra r  en la casa de un español ó ex

tranjero  residente en España sin su consentimiento.» „
«Palacio de las Cortes 46 de Abril de l869.=Gonzalo  

Serrac lara .— Pablo  A ls iñ a .= L u is  B la n c .= Jo sé  Antonio 
G u erre ro .= S an t iag o  Soler y P lá .= F ra n c is c o  Suñ e r  y 
Capdev iia .= F rane isco  de P.iula Castillo.»

El Sr. S E R R A C L A R A :  Sres. Diputados, yo siento 
tener  que molestaros hoy por tercera vez; pero a tend i
do á que la discusión va demasiado de prisa, acaso más 
de prisa de lo que convenía en asuntos de tan ta  g rave
dad, y á que por esta causa me llega el tu rno  más á 
menudo de lo que yo quisiera, me veo en la precisión 
de consumirle.

Yo reconozco que este artículo encierra un adelanto 
respecto de lo que exis te , y que responde precisamente 
al criterio de la comisión. La facultad de al lanar el do
micilio se ha  restr ingido, quitándosela  á Jos Alcaldes ó 
Celadores de po lic ía , que han cometido tantos abusos 
como todos hemos tenido ocasión de lamentar ,  y por 
lo tanto el articulo es mejor que lo que había.; siempre 
es un  adelanto  que no pueda al lanar  el domicilio u n a  
Autoridad tan poco ilustrada y colocada en una  esfera 
tan  inferior como un Alcalde, sino que se necesite un 
Juez. Cuando un poder tiránico quiera atropellar á un 
ciudadano habrá  necesidad de contar  con el Juez. Pero  
¿basta esto? ¿No hay ya atropello si le comete un Juez? 
Claro que sí;  la depresión que yo haya  sufrido en mi 
dign idad ,  lo mismo es que proceda de un Juez ó de un 
Alcalde.

Según mi criterio , cada uno es en su casa el dueño 
absoluto; la Autoridad puede prender  al delincuente en 
el campo ó en la calle ; pero desde que este está en una 
casa, ya no puede hacerlo sin consentimiento del due
ño. Y no se crea que por esto queda sancionada la im 
p u n id a d , no. La Autoridad está siempre rodeada de 
una. gran fuerza material y m o r a l , y es imposible que 
encuentre  obstáculos para p render  á un delincuente ,  al 
paso que este no encontra rá  nadie que quiera darle la 
mano ni el albergue ; que no tendrá  quien quiera h a 
cerse encubridor ó cómplice de su delito.

Si la casa donde se refugia es de u na  te rcera perso
n a ,  por lo general no se opondrá esta á que la A u to ridad entre  en ella y prenda al delincuente; pero si esa te r 
cera persona es receptadora , ó si la casa es del delin
cuente y no quiere abrir, ¿qué inconveniente hay en p o 
nerle  una especie de bloqueo y p rocura r  por este medio 
que el delincuente salga y se ponga en condiciones de ser 
preso sir  lesionur n ingún  derecho? L a  policía judicial, 
cuando esté bien establecida, sabrá perfectamente h a 
cer eso, y reproducir  en cierta medida la interdicción del 
agua y el fuego de los antiguos romanos.

De este modo se conseguiría que no hubiese im p u 
nidad y que no se lesionasen los derechos de los indivi
duos; porque no hay que contar  sólo con los casos en 
que se persiga á verdaderos cr im ina les ,  sino con aque
llos otros en que pueda perseguirse á un inocente, como 
ya se h a  hecho en m uchas  otras ocasiones. Es m enes
ter, pues, no dejar las cosas tan vagas que queden á la 
merced del que ha de in te rp re ta r  la ley, porque en ton 
ces no nos protege la ley, sino la buena fe de los que la 
aplican.

Tampoco e.-a inviolabilidad del domicilio es u na  cosa 
nueva. Yo recuerdo que en Inglaterra  una  m uje r  p e r 
dió á su marido y se empeñó en conservar  el cadáver. 
Los vecinos se quejaron, y la A utoridad se le quiso qui
t a r ;  pero ella se opuso y la Autoridad tuvo que dejarla, 
ío cual no extrañó allí,  porque allí se sabe que el domi
cilio es inviolable. Hagamos aquí también una cosa aná
loga , y no esperemos á que lo hagan en F ran c ia  para  
copiarlo nosotros. Y digo esto porque he oido a lgu n a  
vez que nosotros no podíamos tener república m ién tras

en Franc ia  no la h u b ie ra :  tal es nues tro  afan de copiar 
lo que allí sucede.Pu es  bien , Sres. D iputados: pesemos las ven ta jas  
que esta inviolabilidad ha de t raernos  para evitar  los 
abusos en política con los inconvenientes,  que son pe
queñísimos si los hay, y convenzámonos de que la polí
tica es u n a  cuesta  á cuyo extrem o superio r  hay una 
meseta que es ia libertad absoluta. Si se llega á la m e
seta, ya no hay cuidado; pero quedándose en la cuesta, 
el menor impulso de abajo ó de arr iba  ocasiona el des 
censo á la parte inferior.Ei Sr. r o m e r o  g i r ó n : L a  comisión no puede 
aceptar  la enm ienda;  y yo tengo doble disgusto al de
clararlo así , porque ya he tenido que hacer  dos veces 
u n a  declaración semejante.

Pa ra  el Sr. Serrac lara es un derecho absoluto en el 
ciudadano el m an tener  ín tegra  la inviolabil idad de su 
domicilio, y S. S. se ha  referido sólo al defender esta 
tésis á la prisión de un delincuente. H a y ,  sin embargo, 
a lg u n a  otra  cosa que tener  en cuenta  acerca de esto. Los 
casos de inundac ión ,  de incendio ó de otro peligro se
mejante hacen necesaria una  limitación para  el derecho 
indiv idual ;  porque hay que tener en cuenta  que no hay  
derechos individuales en abso lu to ,  que todos son al 
mismo tiempo sociales, y que no hay  nada tan  absoluto 
como lo ha  querido considerar S. S.

Así es que el Sr. Serraclara, por defender ese abso
lu tismo de los derechos , ha  venido á sanc ionar  el p ro 
cedimiento de Zumaiacárregui en Cenicero y de los 
franceses en la Argelia. ¿Que es la casa, Sr. Serraclara? 
¿Es más fuerte el derecho á la inviolabilidad del d o m i
cilio que el personal? Pues  si hay auto de p r i s ió n , ¿por 
qué no h a  de haber  auto  para en tra r  la casa?

Dice el Sr. Serrac lara  que náuie dará  asilo á los de
lincuentes. Pues  yo le aseguro á S. S. que sí se les dará, 
porque eso es una cosa instintiva, y es menester  no po
ner  los sentimientos h um anos  en contradicción con los 
derechos y los deberes. Lo que resulta  con la teoría del 
S r  Serrac lara  es, no sólo resucitar ,  sino am pliar  el a n 
tiguo asilo , que nos llevaba á la más completa im p u n i
dad, es decir, al estado de vivir  como fieras.

¿Quiere el Sr. Se rrac lara  que no pueda en tra rse  en 
una  casa incendiada, y que se pueda dar  lu ga r  con esto 
á que se quem e un barrio entero?

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende 
esta discusión por haber  pasado las horas de reglamento.

So leyeron y pasaron á ia comisión varias enm iendas  
al proyecto  de Constitución.

Pasaron  á las comisiones respectivas las siguientes 
exposiciones, presentadas

Por  conducto del Sr. Orense , dos exposiciones de 
varios individuos de ámbos sexos de la ciudad de T ru -  
jillo pidiendo la abolición de la esclavitud en nuestras  
colonias.

Po r  el Sr. Soler  (D. Juan  Pablo), u n a  del A y u n ta 
miento  popular do Zaragoza solicitando la abolición de 
las qu in tas  y matriculas  de m a r ,  la separación de la 
Iglesia y del Estado, la abolición de la pena de m uerte, 
y que la contribución de capitación sea susti tuida  por 
otra más jus ta  y equitativa.

P o r  el Sr. Ortiz y C asado , u n a  de D. Cándido Gon
zález Martinez y D. Ju an  González, vecinos de Alajon, 
partido de Alcalá üc H en ares ,  solicitando las reformas 
que se crean convenientes para impedir los daños y per
juicios que un lit igante pobre de mala fe, apoyado en las 
leyes actuales , puede causar á otro que no lo sea.

P o r  el Sr. Jalón, una  de los exclaustrados residentes 
en Cáceres solicitando la revocación del decreto  de 22 
de Octubre próximo pasado,  por el cual se ordenó la 
suspensión de las pensiones que vita liciamente cobra
ban como constas  y legos, teniendo presente su ¿stado 
de pobreza y edad sexagenaria.

Por  el Sr. Paradela  y Sánchez ,  u n a  del A y u n ta 
miento de T ra s p a r g a , provincia de L u g o ,  pidiendo la 
supresión del impuesto p e r so n a l , ó que se reduzca el 
cupo que ha  correspondido á dicho A yun tam ien to  al 
que satisfacía por consumos.

Por  el Sr. Prefumo, dos: una  de los Escribanos del 
Juzgado de p rim era  instancia de Cartagena pidiendo se 
declare que los li t igantes tienen derecho á valerse de 
los Escribanos que quieran, decretando la completa abo
lición del tu rno  en los negocios civiles de todo género; 
y o tra  de Doña Gertrudis y Doña Isabel Pulido y T or
res, huérfanas de D. Justo Pulido, Maestro m ayor  de 
Getafe, solicitando como gracia especial una pensión por 
los dilatados y buenos servicios de su difunto padre al 
Estado en 60 años que le ha  servido.

Por  ei Sr. Alcalá Zamora (D. Luis), u n a  de varios 
Notarios de Cádiz, propietarios de sus respectivos ofi
cios, ó servidores de otros de propiedad particular,  soli
citando la derogación del decreto del Pode r  Ejecutivo 
de 8 de Enero, ó al ménos disponer que sus preceptos 
no alcancen á los oficios enajenados que consti tuyen 
propiedad part icular  hasta que se efectúe la ind em n i
z a c i ó n  c o n v e n i e n t e .

P o r  el' Sr. Navarro  y Ochoteco, una  del A y u n ta 
miento popular  de la villa de los Fallos,  partido de T a-  
razona, pidiendo la supresión del impuesto personal.

P o r  el Sr. S u ñ e r  y Capdevila, dos de los vecinos de 
la villa de Peñafiel y de Valbuena de D uero ,  provincia 
de Valladolid, pidiendo la abolición de las quintas.

P o r  el Sr. García R u iz ,  47 de varios individuos de 
A lm agro ,  de Santiago de C a la trava , de Villaviciosa, de 
Navalmoral de la Mata, del A yun tam ien to  de Ja rand i
n a ,  de varios individuos de Ceclavin, de Don Benito, de 
Mequinenza, de la villa de Usea, de Saucedi l la ,  de Vi- 
l la rramie l ,  de Paredes de N ava,  de En tram basaguas ,  
pidiendo ia abolición de las qu in tas ,  impuesto personal, 
el desestanco de la sal y tabaco y la libertad de cultos; 
del A y un tam ien to  de la villa de Bienvenida pidiendo 
el abono de los suministros dados á la columna del se
ñor Marqués de los Castillejos en 18 de E nero  de 1866, 
y el de las inscripciones en favor del mismo procedentes 
de sus bienes enajenados; de D. Francisco Moya N e-  
gre te ,  vecino de Ceuta, comprador de una  casa en A l-  
geciras, perteneciente al cabildo eclesiástico, solicitando 
la  devolución de dicha c a s a , quedando el Estado al 
cargo del percibo de los alquileres que devengue para  
con ellos y los sacrificios que pueda hacer  compleiar  la 
cantidad en que le fué adjudicada y pagar los plazos 
que d e b e ; de D. Sotero Maldonal pidiendo la rebaja de 
sueldos á los empleados, supresión del Consejo de Esta
do y limitación de la asignación de los Curas,  p r iván 

doles de cobrar  los derechos llamados de estola v ¿ 
altar. y Ple de

P o r  el Sr. Soriano, dos de los vecinos de Sorihuela 
de la  Ju n q u e ra  pid iendo la abolición de la esclavitud en Cuba y Pue rto -R ico .  ®

Por  el Sr. Coronel y Ortiz , una del Ayuntanfient 
de Pastoriza , provincia de L u g o ,  pidiendo la supresio° 
ó cuando ménos la rebaja del importe de la capitación^ 

Po r  el Sr. Sánchez R u a n o ,  una de D. Antonio San* 
chez Juan  , vecino de Casillas de F lores ,  jurisdicciónñ 
C iu dad -R o dr ig o ,  padre de Antonio  Sánchez Can al ei6 
soldado voluntario que f u é , solicitando que se le sol°’ 
ven te  el pago del enganche voluntario  de su difunt 
hijo por las oficinas, con los alcances devengados en ln cuerpos que ha  servido. os

P o r  ei Sr. Rivero  (D. Joeé Vicente) , una de los Nn 
tarios de Col tinga, partido judic ia l de Villaviciosa d i  
Colegio terr itorial de O v ied o , solicitando la reform 
del proyecto de aranceles notariales en cuanto se r 
fiere á los derechos del 2 por 100 por original v corf 
en los con tra tos  inscriptibles de valor hasta de 60 esm 
dos, dejando aquellos para  su exacción á la discr^;;1' del Notario. °recion

P or  el Sr. Gómez de la S e r n a , u na  de los individuo* 
de los A yun tam ien tos  y contr ibuyentes  de las villas ñl 
la Cariota y F u e n te -P a lm e ra ,  provincia de Córdoba so 
lic itando que sea ún icam en te  exigible á los deudores i 
Pósito de estas dos villas la crez de dos cuartillos r. fanega al tiempo de hacer  su reintegro. p0r

Y por el Sr. A rd an á z ,  u n a  exposición del Ayunta 
miento  de Barreiros , provincia de Lugo , solicitando 1 
supresión del impuesto personal y que se acuerde el 
cumplimiento  en el año económico actual del artícn 
lo 14 del decreto de 12 de O ctubre ,  que no introdue" 
d u ran te  él variación en los pueblos que satisfacían sus encabezamientos por repar to  vecinal.

El Sr.  v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden del dia 
para m a ñ a n a :  Pe tic iones,  interpelaciones y continuación de la discusión pendiente.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las seis y cuarto.

P A R T E  N O OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Acaba de publicarse un nuevo é impor
tante trabajo del Sr. D. Francisco Javier  de Bona, titu
lado Movimiento de la población de E sp a ñ a ; período 
de 1868 á 1864, segundo del movimiento de la población 
de Europa.  La sola enunciación del titulo indica las 
grandes dificultades que ha  debido vencer su autor, y 
m uy  especialmente en la formación de las tablas de mor
talidad de que has ta  ahora  carecia España  por no ha
berse publicado más que las correspondientes á escasas 
y determ inadas localidades. Las construidas por el señor 
Bona lo han sido sobre un prodigioso número de casos 
de observación du ran te  cinco años de trabajo.

Felicitamos cordialmente al Sr. Bona por la publica
ción de u n  trabajo de tan ta  importancia como mérito 
y cuya necesidad se hacia sent ir  continuamente.

BO L ET IN  DE TEATROS.
En  el teatro de la Zarzuela se verificará en los pri

meros dias de la p róxim a sem ana el beneficio del repu
tado m aestro  y director de orquesta de dicho coliseo 
D. Cristóbal Oudrid, poniéndose en escena la zarzuela, 
no representada hace seis años,  ti tulada Memorias de 
u n  estudiante.

ANUNCIOS.

CAJA M ERCA NTIL  DE V A LEN CIA . — E L  DIA
24 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, se 

reun irá  la ju n ta  general o rd inaria  de accionistas de 
esta Sociedad en el domicilio de la misma, plaza de Ca
la trava, núm . 17.

Los accionistas que posean cuando ménos diez ac
ciones y deseen concurr i r  á dicha ju n ta  deberán depo
sitarlas en la Secreta ría  de ia Sociedad ántes  del dia 24 
del corriente Abril, con arreglo  á lo dispuesto en el ar
tículo 30 de los estatu tos.

Valencia 7 de Abril de 1 8 6 9 .= P o r  la Caja Mercantil 
de Valencia, el Director de turno, P. Moran. X —1178

Q O C IE D A D  E SP A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMER- 
O  oial.—Sección de La Tutelar .—Ha llegado á noticia 
de esta A dministración que algunos señores im ponen
tes están en la inte ligencia de que las acciones del Cré
dito Comercial, en las que tiene invertido sus fondos 
La Tutelar,  se han  de aplicar á los asociados en sus 
respectivas liquidaciones al tipo fijo de 126 por 100.

Este es un grave error  que me apresuro á desvane
cer, declarando que la aplicación de dichas acciones solo 
puede tener  efecto al tipo medio de compra que resulte 
á cada asociación al tiempo de liquidar; y me cumple 
advertir  con este motivo que desde el mes de Agosto 
del año próximo pasado viene adquiriendo La Tutelar 
los referidos valores por medio de subastas públicas; y 
siendo diversos y cada vez más bajos los precios obte
nidos en los remates, r e su l ta rá  en las futuras  liquida
ciones un  tipo más ó ménos económico según haya sido el precio de compra.

Madrid 14 de Abril de 1869— Por la Sociedad Espa
ñola de Crédito Comercial,  el Director, Jacin to  M. Ruiz.

X —1177

BANCO DE PAM PLO NA . — LA JU NTA  DE Go
bierno, en cumplimiento  del art. 32 de los estatutos, 

h a  acordado convocar la j u n ta  general ordinaria de ac
cionistas para el dia 26 de Mayo próx im o, á las siete de 
la tarde, en el local del banco.

P am p lo n a  12 de Abril de 1 8 6 9 .= P o r  acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno,  R a m ó n  V icu ñ a ,  Secretario.

X —1183—3

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid , en la Administración de la Im p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provinc ias, en todas las A d m in is t ra c io n e s  de Correos.
En París, C. A.  S a a v e d r a , rué Taitbout, núm. 55. —  Mad. C 

0-m né S ch m itz ,  2 2 , rué  Favart .

PRECIOS DE SUSCRICION.

. ? . . .  j Por un m e s    ̂ eses. 200 mils.
*  j Por tres m e s e s   3 600

P ro v inc ia s ,  i n c lu sas  í Por tres m e s e s   6
las Islas Baleares y  Por  seis m e se s   4 2
C a n a r i a s . . .  _____( Por un año ...................  32

U l t r a m a r   Por  tres m e s e s   9
., . ( Por tres m e s e s   7 200, . r „n in je ro .....................¡ Por  se is m e s e s   14 400

Los anuncios  se rec iben en la Administración desd e  las diez  
ie la mañana á las cuatro de  la tarde todos  los d ias :  los  fes

t ivos so lam ente  de o nce  á una.
La cor r esp on d e n c ia  oficial y d e m á s  c o m u n ic a c io n e s  se  rem i

t irán  c o n  s o b re  al Sr. D ir ec to r  d e  la Ga cet a .
No so rec ib ir án  bajo n in g ú n  pretexto  carta ni p l iego que no 

vengan f r a n q u e a d o s .

SANTOS DEL DIA.

S a n  A n i c e t o , P a p a , y  la Beata M a r ía  Ana  de Jesús.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias de  

Don Juan de Atarcon.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bserva c io n es  m e teoro lóg icas  d e l  d ia  16 de A br i l  de  1869.  

t e m p e r a t u r a
V H U M E D A D  D E L  

Altura  a i r e .
del baró- = = = = =  DIRECCION ES TADO  
metro re-

ÜORAS. ducida á 0° T erm óm etro  . . . , ~  .---------  v c l a s e d e l  y i e n t o .  d e l  c ie lo
y e n  m i l i -  J

metros.  s e c o ,  h u m e . 0

6 m .V .  707.1 1 1 0’ ,6 8o,2 N. O . . . .  Brisa. . Cubierto.
9 i d . . .  706 99 12°.4 99.6 O. N. O. B.a fte.. Idem.

12 dia. . 705 77 15°,7 11°.1 O. S. O.. Viento Idem
3 tarde 703,79 17",6 12° 3 O ...........  Idem.. . Casi cuJ>.*
6 i d . . .  703.40 15°.8 11°.0 O. N. O . Idem .. .  Cubierto
9 noche 703,05| 13°,6 9°,9 O ............. í d e m . . . Casi cub.°

Temperatura máxima dei  a ire , a la som b ra......................... 18,9
Idem mínima de  i d ...............................................................................  10,0

D i f e r e n c i a . . . , ....................................................    8 9

Temperatura máxima de ia t ierra, á cielo d escubierto . .  »
Idem mínima de i d ............................................................................  6,0

Diferencia..................................................................................  »

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros  de  la t ierra. 21,3
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l ................................  37,0

Diferencia ................................................................................ 15,7

Lluvia en las 24 últimas horas , en mil ímetros ................. .. »

N ota . En los diez  últimos años ,  d esd e  el 1860 hasta  el cor
riente inclusive , las temperaturas observadas en el dia a n te r io r  
al de  la fecha fueron  las s igu ie n te s :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^

^ m  1 2  3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 6o,6 13°, 3 17°,7 23°,7 19°.7 16°.1 11°,8
1861 6 ,5  10 2 '9 ,4 12,6 9 , 9  7 ,9  6 ,2
1862 — 0,1 2 ,9  1 ,6  2 ,3  2 ,7  1,0 3 '2
1863 8.0  13.1 1 7 ,8  1 9 ,6  1 6 .4  12,5  9 3
1864 8 .0  10.1 14 ,7  1 6 .5  1 4 ,2  11.4 9 .2
1865 10.1 15 ,2  1 8 .2  20,1 13 ,9  13 .2  11.6
1866 4,4  11,1 17,1 21.1 18 ,9  13 8 1 1 ,4
1867 9 ,2  16,1  2 0 .6  21,4  1 9 ,7  15,1 11,1
1868 2 ,5  9 ,6  1 4 .7  16,4  13 ,6  8 ,0  4 ,7
1869 7 ,8  1 3 ,3  17,2 18,1 1 6 ,6  1 3 ,2  10,9

Las temperaturas extrem as,  agua evaporada y  llovida, direc ■ 
cion y velocidad del viento  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S .  M á x i m a  E v a p o -  T1 n . V e l o -
__________  M a x i m a  M í n i m a .  a , sol> r ; u j a  L l o v i d a .  D i r e c c i ó n .  c i d a d

n n n  m m  k m

1 860 2 4 ° ,S 6°,6 3 8 M  8.0 0.0 nk..................  »
1861 13 .6 6 ,4  1 7 ,9 1,6 5.3 k n k-e   »
1862 3 ,5 — 0 .1 7 ,2 0 7 0 7 ñ k -s e   »
1863 2 2 . 4  6 ,7  3 4 . 2  5.2 0,0 n .................... »
186¿ 18 .2 6,1 26 ,7 1 9  0.0 o.vo...............  »
1S65 21 .9 8 .8  28 ,6 2.5 2.5 n n o   »
1866 22 .5 4 .4? 34 ,2 2.8 0.0 n ....................  258
1867 22 ,8 7 ,5  30 ,4 4 3 0 0 nno...............  376
1 868 17 ,1 1 9 35 ,5 7 7 0,0 nk.................. 856
1869 19 ,8 7,1 28 ,8 » 0,0 |no-Eí-f.  271

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia 16 de A b r i l  de 1869.

A ltura  T e m 1

loca- ‘H r ' r r  Dirce- ruere* *«•
ve l  del grados c *on ^el ^el

L I D A D E S .  cen les ¡ . TÍ ento ^  del cielo. d e | , B „ .
tros.  m a le s*

B i l b a o . . . .  76-1,1 1-1,7 N . O . . .  B r i s a . .  L ' u v i a . . .  P.°o'caj
O viedo   761,2 14,4 N . O . . .  Viento Cubierto. »
C o r u í ia . . . .  762,-1 14,1 S. O . . .  Id em . . .  ,v°, llov.a. Tranq.a
S an t iago . . .  764,8 1 1.6 O Calma.. Lluvia. . »
O p o r t o . . . .  » » » » » »
L i s b o a . . . .  766,3 1 4,3 N .O .  . Brisa.'. . C. c.°, llu.a Bella.
B a d a j o z . . .  760,5 16,0 S. E  Idem. . N.°, iluv.a. »
S. Per.0 8 h. 767,9 15,4 O. N. O. I d e m . .  Muy nubl. T ianq .a
S e v i l l a . . . .  765.5 19.4 N . O . . .  Idem. . Cubierto »
Tarifa  765.5 15,8 O  I d e m . .  Despejado Rizóla.
Granada. . 766,6 1 4,5 N  Calma.. Idem  »
Alicante . .  763,5 23,0 O  B r i s a . .  Celajería. Tranq.a
M u r c ia . . .  764,1 21,0 O. S. O Id em . . .  N u b o s o . .  »
V a l e n c i a . .  762,2 21,4 O  Id em . . .  Despejado »
B arcelona .  76L0 ‘ 14.4 E  Calma. N u b e s . . .  Tranq.a
Z ar a go z a . .  757,9 15,6 S. E . . .  B r i s a . .  Cubierto . »
Sor ia   759,4 9,2  N . O . . .  V iento . Idem  »
B ú r g o s . . . .  764.1 1 0,1 O.Id em . . .  I d e m . , . .  »
Valladolid . 764,1 1 3.4 O. B r i s a . .  Idem  »
Salamanca. 763,2 i 3.0 O. V iento. Idem  »
Madrid. . . 77C9 12.4 O. N. O. Br.a fte. Idem  »
Ciud-HeaJ. 766,4 13,2 O. V.° fie . N ub oso . . .  »
A lb a c e te . . .  763,7 15,0 O. S. O.. V ie n t o . Idem  »
Brest 7 h .. .  » » » » » »
Bayona fid.) » » » » » »
Cette (id.)..  » » » » » »
Marsella (id) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I).
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Abril  d e  1869.

lia ¡ó-  l e m -   ̂ v i e n t o . iTQTAnnmelro pera- ] ™ s 'onj H u m e -  ______ —  ESTAD 0
h o r a s . *-G,ílu~ tui',, (?T1 pGor de ^a(? re" Direc-  Fuerza cido a grados ^ lativa. „ ,Q\

0°. centíg. a sua * < 010 ®  C ° ‘
milíms milíms. \ grams.

na. n. 764,9S 14*,8 9,96 81 SE   4 Al. nube.
2 764,53 1 4 ,8  9,80 80 E   12 Ais. nbs.
4 764,27 1 3 ,8  1 0,16 88 Calma. 0 Al. nube.
6 764.55 12 ,8 9,91 92 ¡Idem.. 0 A k  nbs.
8 76'»,93 1 6 , 8  1 1,05 80 S E . . . .  50 Cásicub.

10 765.19 19.4  10,92 67 S E . . . .  106 Ms. nubs
m d. 764.86 1 9 .9  10,69 64 ,E S E . .  56 Idem.

2 764,60 21 ,8 11,23 60 ; E S E . .  40 Nubes.
4 764,40i 2 0 , 5  11,13 64 E   20 Idem.
6 765.11 1 6 ,8  12,14 88 ' 0 ........... 8 Idem.
8 766,05 1 5 ,5  -12,29 96 O. . . 4 Ais. nubs

10 766,30: 15,3 12,07 95 tO. . . .  0 A *s. celjs
m. n. 766,I0¡ 14 ,9 12,09 | 97 ¿Calma. 0 Idem.

(1! Eb-va ion sobre, el nivel medio del m a r =  28,48 me!ros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia   .  ____ 22°,3
Temperatura mínima del d i» ...............  .......... 1 2 ,8
Temperatura máxima al sol...............................  53 ,4
Evaporación en las 24 horas .............................  4 ,8 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ..........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial  del 16 de A br i l  de  1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S

Títu los  del 3 por 100 con so l id a d o ,  p u b l ic ad o .  2 8 - 6 5 ,6 0  
y 65 ; 28-75 y 80 pequeños;  a plazo, 26-65 fin cor. fir.

Idem del 3 por loo conso'idado exter ior ,  publ icado, 31 75. 
Idem del 3 por 100 d i fer ido ,  id .,  27-60.
Deuda del p erso na l , i d . , 23-25.
Billetes hipotecario^ del Banco de E sp a ñ a ,  id., 95-50.
Idem id. d é l a  segunda  s e n e ,  id., 81-1 5 ,  2 0 ,  25 y 3 0 ;  no 

publicado, 81-40 d.
Acer un s del Canal del i . o z o y a ,d e  1.000 r s . ,8 p o r  100 anual, 

no publicado, par d.
Obligaciones generales  por f e r r o -c a rr i le s , de  á 2.000 rs., 

p ubl icado , 52-25.Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id . ,  5-1-25.
Acciones dei Banco  de España,  no publicado, 118-00.

C A M B I O S .

Lóndres  á 90 dias fecha, 49-80 p.
París á 8 dias v i s ta ,  5-17 p.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Bcnef. Daño. Benef.

Albacete......... par . » L ugo ....................  1/4 d. *
Alicante   » 1/4 Málaga  3/4  »
A lm ería ..................... » 1/4 Murcia ._................  par d. »
A vila .....................  1 /4 d. » O te n s e   par. »
Badajoz   » 1/4 O v ied o .............. » 1/4 p.
Barcelona  » 3/4 Palencia .... par. »
Bilbao.....................  par p. » Pamplona  » 1/8 d.
B ú r g o s , . . . . . . .  par. » P o n t e v e d r a . . .  par. »
Cácetes ...........  par. » ! S a l a m a n c a . . . .  1/4 d. »
C ád iz .........................  » 3/4 d. San Sebasfian. » 1/8
C astel lón   par. » Santander . par. »
Ciudad-Real . . .  par. » Santiago  1/4 d. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia   1/2 »
C oru ña   par p. » Sevi lla.......................  » 3/8
C uen ca .....................  1/4 » S or ia ............ » »
G erona__________  par. » Tarragona. . . .  » 1/4
Granada  » 1/2 p. Teruel.......... » 1/4
Guadala jara .. . .  1/2 » T o led o .......  par. »
H u e lv a .....................  1/4 » Valencia............ >; 1/4 d .
H u e sca ....................  par. » V a l l a d o l i d . . . .  1/4 »
J a é n ..........................  par. » Vitoria ........  » 1/4 p.
L eó n   1/4 p. » Zamora  par. »
Lérida....................... par. » Z ar a go z a . .  . .  » 3/8 p.
L o g r o ñ o ........  p a r d .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s  15 de Abr i l . —  Consolidados, 93 Ip» á 3|S.
P a r í s  15 de A bri l .  — 3 por  1 0 0 ,  á 70-95. — 4 1|2 por 100, 

á 1 0 1 - 1 5 — Fondos españoles.—3 por 100 exterior , á 31.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de a yer  por la Intervención 

del  mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s iguiente:
PRECIOS DELOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR V MENOR.

Carne de vaca , de 4,300 á 4.800 e scudos  arroba, y  d e 0,168 
á 0,2-1 2 escudos  libra.

Idem de carnero , de 0,168 á 0.212  e scudos  libra.
Idem de cordero, de 0,140 á 0.145 escudos libra.
Idem de ternera , de 0,400 á 0.500 escudos  libra.
Tocino añejo, de 0.360 á 0.384 escudos libr a.
Idem fresco, de  0,288 á 0.312 e scu d os  libra
Lomo, de 0,400 á 0,450 e scu d os  l ibra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 e scu d os  libra.
Aceite, de 6 á 6,200 e scu d os  arroba, y de 0,216 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de  2,600 á 3,200 e scu d os  arroba, y  de 0,072 i  0,118 

escu d os  libra.
Pan de dos  l ibras , de  0.144 á 0,192 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6 .S00 e scu d os  arroba, y  de 0,168 á 

0,248 escudos  libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,800 á 3,100 e scudos  fanega.
Trigo v en d id o    1.040 fanegas.
Precio  m e d i o ...................................  5,998 escudos.

Lo que se  anuncia  al público para su inteligencia
M adrid 4 6 de Abril  de 1 8 6 9 . =  El Alcalde primero, Nicolás 

María R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (án tes  del P r ín c ip e ) . -  A Jes ocho 

y media de la noche. — L a comedia nueva en tres actos 
¡S i  yo volviera cí nacer!  — El proverbio En la con fianza 
está el peligro.

T e a t r o  d e l  C i r c o  .— Compañía italiana deSalvini 
A las ocho y m edia  do la noche. — Función 48 de abo
no.—Tercer tu rn o  p a r .— Segunda  y últ ima representa
ción del d ram a  en cinco actos La morte civile.

N o t a . M añana segunda y últ ima representación de 
la tragedia Sansón.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m e d i a  de 
la noche. — jBarba azul.

E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .—Desde las cuatro  
de la ta rde  h a s ta  las diez de Ja noche, calle de Horta e- 
z a , n ú m .  3.


